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 PARTE OFICIAL.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

Primera Secretaría de Estado.=Excmo. Se
ñor: El Mayordomo Mayor de S. M., con re
ferencia á parte dado por el primer Médico de 
Camaya de S. M. á las cuatro de esta tarde, 
me dice lo que sigue:

«S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña 
María de la Concepción sigue adelantando en 
su convalecencia.»

De órden de S. M. lo traslado á Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Aran- 
juez 20 de Mayo de \ 861 .=Saturnino Calderón 
Collantes.*=Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y demás augusta Real familia continúan en 
aquel Real Sitio sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Sección de Orden publico.—Negociado 3.°_
Quintas.

Por el Ministerio de la Guerra se comunica á este 
de mi cargo en 8 de Marzo último la Real orden si
guiente :

«Excmo. S r.: Habiendo llamado m uy particular
m ente la atención de la R e i n a  ( Q .  D .  G.) los muchos 
individuos del ejército, que después de ingresar en el 
servicio se eximen de él acogiéndose á la Real orden
ÜC 20 ÜC J  WIno h¡J.QS d dres
sexagenarios é impedidos, viudas pobres de so ie iw . 
dad , ó como hermanos de huérfanos menores de edad, 
cuya soberana disposición fué dictada para evitar 
que estas clases menesterosas y desgraciadas perez
can en la indigencia por falta absoluta de medios, ha 
tenido S. M. á bien m andar signifique á V. E. su Real 
voluntad de que por el Ministerio de su dignó cargo 
se prevenga lo conveniente á los Gobernadores civi
les, á fin de que adopten las medidas más rigorosas 
para  que los Alcaldes y Ayuntam ientos de los pu e
blos de sus provincias respectivas procedan con la 
m ayor im parcialidad y estricta justicia en las infor
maciones que practiquen y certificaciones que libren 
acerca de la situación de aquellos padres ú otras 
personas que tengan hijos ó hermanos en el servicio, 
y soliciten que sé les exim a de él para que puedan 
a tender á su subsistencia; pues en el sensible caso 
de notarse abuso y parcialidad en aquellas formali
dades, se verá S. M. en la imprescindible é imperio
sa necesidad de anular la precitada Real orden de 23 
de Diciembre de 1858, que fué expedida por un sen
timiento de equidad..»

De la de S. M. lo traslado á V. S. para los efec
tos que se expresan en la preinserta resolución. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 17 de Mayo 
de 1861,

PO SADA H E R R E R A .

Sr. Gobernador de la provincia de......

Subsecretaría.— Negociado 3.°

Excmo. Sr.: Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado el 
expediente de autorización negada por el Goberna
dor de la provincia.de Teruel al Juez de prim era ins
tancia de Mora para procesar á D. Pedro Martinez y 
á Evaristo Lacort, Adm inistrador y mozo de barrera 
del portazgo de la Jaquesa , ha consultado lo si
guiente:

»Esta Sección ha exam inado el expediente en v ir
tu d  del cual el Gobernador de la provincia de Te
ruel ha negado al Juez de prim era instancia de Mo
ra la autorización que solicitó para procesar á D. P e
dro Martinez y á Evaristo Lacort, Administrador y 
mozo de barrera  del portazgo de la Jaquesa:

Resulta:
Que el cargo formulado contra estos empleados 

consiste en haber exigido más derechos que los m ar
cados en el arancel á los transeún tes, según la de
claración de varios de estos:

Que el Juez de prim era instancia pidió la autori
zación de que se t r a t a , entendiendo con el Promotor 
fiscal que es llegado el caso de aplicar el art. 238 
del Código penal, y el Gobernador la denegó fundán
dose con el Consejo provincial en que, á tenor de lo 
que previenen las disposiciones vigentes, correspon
de únicam ente conocer de los hechos denunciados á 
la Dirección general de Obras públicas:

Que tratándose de hacer constar la calidad de 
empleados que pudieran tener los presuntos reos, se 
ha unido al testimonio de los autos úna certificación en 
que se dice que en una causa instru ida en el mismo 
Juzgado de Mora aparece que el portazgo de Jaquesa 

. estaba arrendado bajo las condiciones propias de esta 
clase de contratos, y que el Administrador y depen
dientes de quienes se trata fueron empleados por el 
arrendatario  y no por el Gobierno.

Visto el art. 4.° de la ley de 2 de Abril de 1845, 
según el que corresponde al Jefe político , hoy Go
bernador, conceder ó negar con arreglo á las leyes ó 
instrucciones la autorización competente para  proce
sar á los empleados y corporaciones dependientes de

su autoridad por hechos relativos al ejercicio de sus 
funciones:

Visto el a rt. 331 del Código penal, á tenor del que, 
para los efectos del tít. 8.° del mismo que tra ta  de los 
delitos de los empleados públicos en el ejercicio de 
sus cargos, se reputa empleado todo el que desem
peña un cargo público, aunque no sea de Real nom
bram iento ni reciba sueldo del Estado:

Considerando:
1.° Que las razones que ha tenido el Goberna

dor de la provincia de Teruel para negar la autori
zación pueden servir de fundam ento en todo caso 
para provocar competencia si entiende que la .m ate
ria , objeto del procedimiento jtídicial, es propia de 
la Administración por sí misma, ó como cuestión 
prévia;

2.° Que sin entrar en el fondo de la cuestión , se 
observa ante todo que, á tenor de las disposiciones 
citadas, el Adm inistrador y dependientes del portaz
go de la Jaquesa no pueden ser reputados empleados 
públicos para los efectos de la autorización d e q u e  se 
trata  porque no dependen directam ente de la Auto
ridad del Gobernador, ni desempeñan un cargo pú
blico, sino del particular interés del arrendatario  del 
portazgo , si bien sujetándose á lo prevenido en las 
disposiciones vigentes para el cumplimiento del con
trato  celebrado por dicho arrendatario  con la Admi
nistración;

La Sección opina que debe declararse innecesaria 
la autorización solicitada por el Juez de prim era ins
tancia de Mora, sin perjuicio de que el Gobernador 
de la provincia de Teruel requiera de inhibición al 
Juzgado, promoviendo com petencia, si así lo esti
mase procedente.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección , de Real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E .%muchos años.

Madrid 14 de Mayo de 1861.

ro a ^ n A  nr.RREXiA

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M INISTERIO
DE MARINA.

17 Mayo 1861. Nombrando Comandante del vapor San 
Francisco de Borja al Teniente de navio D. Cárlos de Ti
neo y Martinez.

Id. id. Promoviendo á Alférez de navio al guardia ma
rina de primera clase D. Bernardo Ascanio y Ravelo.

Id. id. Autorizando al cuarto delineador del Depósito 
Hidrográfico D. José Ruidavets y Monjo para contraer 
matrimonio con Doña Celsa Ferreiro y Peralta.

Id. id. Nombrando Comandante del vapor León al Te
niente de navio D. Ignacio García de Tudela.

18 id. Idem Comandante del lugre Cisne al Teniente 
de navio D. José Rey y Suárez.

Id. id. Resolviendo regrese al departamento de Ferrol 
el Capitán de navio de Ingenieros D. Hilario Nava y Ca- 
veda á encargarse nuevamente de la Comandancia de su 
ramo en aquel arsenal, haciendo entrega de los cometidos 
y comisiones que desempeña en Inglaterra al Capitán de 
navio de la Armada D. José María de Beranger y Ruiz de 
Apodaca.

Id. id. Resolviendo que cuando el primer Contra
maestre de la Armada Ramón Leyra y Leal haya hecho 
entrega satisfactoria de su cargo, le conceda el Capitán 
general del departamento de Cádiz su pase al de Ferrol, 
según solicita; y autorizando á los Capitanes generales 
de los departamentos para resolver en los casos análogos, 
dando cuenta á esta Superioridad.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D EC R ETO .

Doña Isabel I I ,  por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R eina  de las E sp a- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren  , y á quienes toca su observancia y cumplimien
to , sa b e d : que he venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia entre p a r te s , de la una 
el Licenciado D. Laureano F iguero la, á nombre de 
D. José Barret y D ru e t, d em andan te , y de la otra la 
Administración general , dem andada , representada 
por mi Fiscal sobre validez ó insubsistencia de la Real 
orden de 4 de Enero de 1859, por la que se declaró 
rescindido el contrato en que D. José Barret y Druet 
se obligó á cobrar las contribuciones en Barcelona y 
otros pueblos, bajo las condiciones y con el premio de
term inados en la Real orden de 23 de Junio de 1857, 
y se mandó que se celebrara una subasta ex traord i
naria con sujeción á las reglas establecidas para esta 
clase de se rv ic io s:

V isto:
Vista la Real orden de 14 de Agosto de 1856, por 

la que se aprobó el nombram iento de recaudador de 
contribuciones de Barcelona y otras poblaciones en 
D. José Salamó y Barret para los años * de 1857, 
1858, 1859 y 1860, con el premio de 3 rs. por 100 
en la territorial y 3 rs. y 88 cénts. por 100 en la in 
dustrial , en conformidad á Ja instrucción de 5 de 
Marzo de 1855 ; bajo cuyas condiciones se celebró 
la subasta , habiendo en tra d o , prévia fianza, en po
sesión del servicio :

Visto el nom bram iento interino que en 16 de Ju
nio de 1857 hizo el Gobernador en D. José Barret y 
Druet para que recaudase dichas contribuciones, sin 
perjuicio de lo que resolviera el Director del ram o á 
causa del fallecimiento de D. José Salamó y B arret: 

Vista la instancia que en el dia 18 elevó á la Di
rección D. José Barret y Druet, exponiendo , que con 
motivo de la enfermedad de su sobrino D. José Salamó, 
se habia encargado de la recaudación; que este aca
baba de fallecer, y que de cesarse en aquella se cau
saría una grande perturbación en los intereses d é la  
fam ilia , que tam bién redundaría en perjuicio de la 
Hacienda , é hizo proposición para la cobranza sobre 
las mismas bases, premios y plazos, continuando á la 
responsabilidad de este nuevo contrato la fianza pres
tada para el de Salamó:

Vista la Real orden de 23 del mismo mes y año 
en que se hizo el referido nom bram iento de recau

dador en el D. José Barret y Druet respecto á las mis
mas poblaciones que estaban á cargo de D. José Sa
lamó; bajo iguales condiciones en sus prem ios, fianza 
y  plazos hasta fin de 1860:

Vista la instancia de D. Juan Losan tos y Martí 
pretendiendo que se revocase la Real orden anterior, 
y  se le otorgase la cobranza, bajo la mejora que ofre
cía en los premios y especies de fianza :

Vista la Real orden de 4 de Enero de 1859, por la 
que se declaró rescindido el contrato de D. José Bar
ret y D ruet , y se dispuso que se celebrase una su 
basta extraordinaria para la referida cobranza , bajo 
la proposición de D. Juan Losantos y Martí, que ha
bia de garantir anticipadam ente y con sujeción á las 
dem ás reglas y condiciones establecidas respecto de 
este servicio :

Vista la solicitud que en 8 de Junio dirigió al Mi
nisterio de Hacienda D. Fernando Heredia, en nom
bre de la viuda é hijas de D. José Salamó, como he
rederas del mismo, pidiendo que, ínterin  se resolvía 
gubernátiva ó contenciosamente acerca de la revoca
ción de la Real orden de 4 de Enero, continuase en 
com endada á las mismas la recaudación que en lici
tación pública quedó adjudicada al expresado Don 
José Salamó para el cuadrienio de 1857 á 1860 y la 
Real órden de 26 del mismo mes y año, en que se 
dispuso que D. José Barret y Druet prosiguiera en la 
recaudación á nombre de estas interesadas hasta que 
se decidiese el inc iden te :

Vista la dem anda que en 4 de Julio presentó el 
Licenciado D. Laureano Figuerola, en representación 
de la viuda é hijas de D. José Salamó y B a rre t , y de 
D. José Barret y Druet pidiendo la revocación de la 
Real orden de 4 de Enero de 1859 :

Vista la Real órden de 2 de Diciembre; en que se 
resolvió que procedía la via contenciosa por lo res
pectivo únicamente á D. José Barret y D ruet, m e
diante á que, no habiéndose hecho referencia en la 
Real orden de 4 de Enero á las hijas de D. José Sa
lam ó, no podían conceptuarse desatendidas sus r e 
clamaciones ; y vista igualm ente la providlencia de la 
Sección de lo Contencioso de 11 de Setiembre de 1860, 
en que se tuvo por parte al Licenciado Figuerola tan  
solo en representación de D. José Barret y D ruet: 

Visto el escrito de mi Fiscal pidiendo que se de
clare eficaz la Real órden rec lam ada:
, Vistas la lev de 23 de Febrero de 1855 y la ins

trucción de 5 efe Marzo del mismo a ñ o :
Vistos los Reales decretos de 27 de Febrero de

I QÜ9. y  9.\ He Moyo d o  \ 853  *
Considerando en cuanto á la forma en que ha sido 

declarada la rescisión que no habia derechos en Don 
José B arret y D ruet, ni él los invocó cuando pidió 
continuar en la cobranza de contribuciones, y que 
por lo mismo la concesión que obtuvo por Real órden 
de 23 de Junio de 1857 no fué una resolución sobre 
negocio en que se versasen obligaciones recíprocas 
entre él y la Hacienda pública, que es el caso de que 
habla el art. 1.° del citado Real decreto de 21 de 
Mayo de 1853, al prevenir que causen estado dichas 
resoluciones en la via guberna tiva:

Considerando, en cuanto á la justicia ó injusticia 
de la Real órden reclam ada, que si el nom bram iento 
de D. José B arret se reputa como un acto de gestión 
adm inistrativa, es revocable librem ente por el Go
bierno; y si se estima como un  contrato, faltó en él 
la solemnidad de la subasta, y  es por lo mismo justa  
su rescisión, como arreglada al citado Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 sobre servicios públicos: 

Considerando que la facultad que atribuye la ci
tada ley de 23 de Febrero de 1855 al Ministerio de 
Hacienda para el nom bram iento de recaudadores por 
el sistema que crea más conveniente, prefiriendo la 
subasta, ley que se alega como especial para eí caso 
presente, no autoriza al Gobierno para celebrar con
tratos sin subasta, sino para  preferir á esta el m éto
do de recaudación directa por medio de agentes del 
modo que crea más beneficioso á los intereses públi
cos, pero siempre dentro del límite legal generalm en
te establecido:

Considerando, por último, que la prohibición ge
neral de rescindir los contratos de recaudación, con
tenida en el art. 26 de la citada instrucción de 5 de 
Marzo de 1855, que tam bién se invoca por el recla
m ante, es (y  debe entenderse) relativa á los contra
tos celebrados con todas las solemnidades prevenidas 
en la misma instrucción, es decir, en subasta pública; 
circunstancia que no medió como queda expuesto en 
ei nom bram iento de D. José B arret y Druet;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
el Conde de C lo n ará , D. Antonio Escudero, D. Ma
nuel Cantero, D. Pedro Gómez de la Serna, el Mar
qués de Gerona, el Conde de Torre-M arin, D. Cirilo 
Alvarez y D. Modesto Lafuente,

Vengo en absolver á la Administración de la de
m anda d e  estos autos, dejando en su vigor la Real 
órden reclamada.

Dado en Aranjuez á tre in ta  de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y u n o .= E stá  rubricado de la Real 
m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

P ublicación.=L eido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado' hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á las p a rte s , y se inserte en la Gaceta, de que cer
tifico.

Madrid 4 de Mayo de 1 8 6 1 .= Ju an  Sunyé.

Junta de Clases pasivas.
MES D E ABRIL DE 1861.

En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte 
del art. 9.° del Real decreto de 31 de Julio de 1855 y en 
Real órden de 29 de Febrero de 1856, se publican las de
claraciones de derechos pasivos acordadas por esta Junta 
en todo el mes de la fecha,

HACIENDA.

D. Juan Francisco de Cereceda, Jefe cesante de la fá
brica de tabacos de Cádiz, jubilado: se le reconocen 42 
años, 2 meses y 3 dias de servicios: se le declara el ha
ber anuaf de 19.200 rs.: sueldo regulador 24 000

D. José Hurtado, Fiel de ios derechos de consuiros de 
Cádiz. Se le rehabilita en el goce del haber de 4.000 rs.

D. Antonio Elias Salvador y S icard, Contador de pri
mera clase del Tribunal de Cuentas del Reino, jubilado* 
se le reconocen 35 años, 6 mes y 29 dias de servicios* se 
le declara el haber anual de 19.200 rs.: sueldo regulador
24.000.

D. Francisco Eanche, Interventor cesante de los de-

reclios de consumos de Cartagena : se le reconocen 21 
años y 10 meses deservicios: se le declara el haber anual 
de 2.500 r s . : sueldo regulador 5.000.

D. Julián Frabedas Alvarez, Oficial sétimo que fué de 
la suprimida Dirección de la Caja de Amortización, jubi
lado: se le reconocen 30 años , 7 meses y 4 dias de ser
vicios : se le declara el haber anual de 4.800 r s . : sueldo 
regulador 8.000.

D. Joaquín de la Cuesta y Navarro, Interventor espe
cial de las minas de Guadalajara: se le reconocen 22 años, 
6 meses y 18 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 4.000 r s . : sueldo regulador 8.000.

I). Manuel de Olmedo, Administrador Jefe de la fábri
ca de tabacos de Sevilla, jubilado: se le reconocen 44 
años, 7 meses y 14 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 24.000 r s . : sueldo regulador 30.000.

D. Antonio Sierra, Administrador cesante de Hacien
da pública de Logroño: se le reconocen 28 años, 10 me
ses y 25 dias deservicios: se le declara el haber anual de 
10.000 r s .: sueldo regulador 20.000.

D. José Maroto y Villalonga , Inspector primero ce
sante de la Administración de Contribuciones indirectas 
de Guadalajara: se le reconocen 23 años, 6 meses y 9 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 6.000 
reales: sueldo regulador 12.000.

D. Pedro Villa y Noguerol, Administrador de Rentas 
estancadas de Caldas del Rey, cesante: se le reconocen 32 
años y 5 meses de servicios: se le declara el haber anual 
de 1.500 rs .: sueldo regulador 3.000.

D. Juan Blasco, subalterno de Hacienda pública en la 
Dirección general de Loterías, cesante: se le reconocen 
37 años, 8 meses y 16 dias de servicios *. se le declara el 
haber anual de 3.000 r s . : sueldo regulador 6.000.

D. José María Gómez y Gómez, dependiente cesante 
por supresión de la visita de los derechos de consumos 
de Jerez. Sin derecho.

D. Manuel Valdés Alguér , Intendente cesante de pro - 
vincia de tercera clase: se le reconocen 10 años, 2 meses 
y 18 dias de servicios. Sin derecho.

GOBERNACION.

D. Francisco López Burruezo , Comandante cesante 
del presidio de Búrgos : se le reconocen 20 años , 11 me
ses y 21 dias de servicios *. se le declara el haber anual 
de 9.000 rs .: sueldo regulador 18.000.

D. Manuel Giner de la Fuente, Administrador de Cor
reos de Huelva , cesante : se mejora su clasificación: se 
le reconocen 16 años, 7 meses y 4 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 3.000 rs.

D. Julián Ramos Castellanos, Administrador de Cor
reos de Plasencia, cesante: se le reconocen 21 años, 6 
meses y 27 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 3.000 r s . : sueldo regulador 6.000.

D. Ramón de Asenjo, Oficial de Gobiernos políticos, 
cesante: se le reconocen 21 años y 27 dias de servicios. 
Sin derecho.

Excmo. Sr. D. Pedro de Egaña , Ministro que fué de la 
Gobernación y Consejero Real cesante: se le rehabilita 
en el goce del haber pasivo de 30.000 rs.

D. Ángel de Castro Figueroa , Alcalde Corregidor de 
Montoro, cesante i or reforma : se le reconocen 15 años, 
4 meses y 14 días de servicios: se le declara el haber 
anual de 2 250 rs.: sueldo regulador 9.000.

D. Francisco Latasa y Rodeles , Gobernador cesante de 
ia provincia de Logroño: se le reconocen 19 años, 11 
meses y 2 (has de servicies : se le declara,el haber anual 
de 4 0.000 r s . : sueldo regulador 40.000.

D. Eufrasio Perez de Camino, conductor de primera 
clase del Correo central, cesante: se le reconocen 21 años, 
4 meses y 22 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 3.650 rs.: sueldo regulador 7.300.

D. Felipe García Pascual, Administrador cesante de 
Correos de G ranada: se le reconocen 22 años , 2 meses y 
27 dias de servicios: se le declara el haber anual de 9.000 
reales: sueldo regulador 18.000.

g r a c ia  y  JUSTICIA.

D. Manuel María Basualdo, Magistrado cesante de la 
Audiencia de esta corte: se le reconocen 21 años, un 
mes y 24 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 12.000 r s . : sueldo regulador 24.000.

D. Eladio Magallanes , Juez de primera instancia ce
sante de Zafra: se le reconocen 4 8 años, 40 meses y 13 
dias de servicios : se le declara el haber anual de 4.500 
reales: sueldo regulador 18.000.

D. Joaquín de A rana, Fiscal de Hacienda de la pro
vincia de Alava , cesante por supresión : se le reconocen 
47 años , 10 meses y 4 dias de servicios: se le declara 
el haber anual de 2.333,33 r s . : sueldo regulador 7.000.

D. Ramón González Varela, Abogado de Beneficencia 
d é la  provincia de Avila, jubilado: se le reconocen 21 
años y 26 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 5.600 r s . : sueldo regulador 14.000.

D. Tomás Alvarez de la Braña, Juez de primera ins
tancia jubilado : se le reconocen 25 años, 40 meses y 24 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 8.400 rs.: 
sueldo regulador 14.000.

D. Tadeo Manuel Peroso, Juez de primera instancia 
jubilado del Juzgado de la Rambla: se le reconocen 21 años, 
6 meses y 4 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 5.600 r s .: sueldo regulador 14.000.

D. Alonso Peroso y Alvarez, Relator jubilado de la 
Audiencia de Cáceres: se le reconocen 21 años, 7 meses 
y 3 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
4.920 rs.: sueldo regulador 4.800.

D. Rafaél Tovar Perez, Juez de primera instancia ce
sante del partido de Béjar: se le reconocen 20 años , un 
mes y 4 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 8.000 rs.: sueldo regulador 46.000.

GUERRA Y MARINA.

D. Luis Blanco Velillas, Subintendente militar jub i
lado: se le reconocen 50 años, 4 meses y 23 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 19.200 rs.: suel
do regulador 24.000.

D. Victoriano Fernandez Munilla , Intendente de divi
sión y distrito, jubilado: se le reconocen 50 años, un 
mes y 17 dias de servicios.

D. Juan Francisco Escauriaza, Comisario de Guerra 
de primera clase, jubilado : se le reconocen 40 años, un 
mes y 16 dias de servicios : se le declara el haber anual 
de 14.400 rs.: sueldo regulador 18.000.

D. Juan Ventades y Nales, Mayor de Administración 
m ilitar, jubilado: se le reconocen 24 años, 6 meses y 3 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 4.320 
reales : sueldo regulador 10.800.

ESTADO.

Excmo. Sr. D. Joaquín María Ferrer, Ministro que 
fué de Estado: se le reconocen en concepto de mejora 22 
años y 11 dias de servicios : se le declara ei haber anual 
de 40.000 rs.

D. Manuel Rubio de Pradas y Fernandez, Vicecónsul de 
España en París, jubilado: se le reconocen 26 años, un 
mes y 2 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
14.400 r s : sueldo regulador 24.000.

D. Juan María Echandía, Correo de Gabinete del ex
terior, cesante: se le reconocen 38 años, 5 meses y 27 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 5.000 rs.: 
sueldo regulador 10.000.

FOMENTO.

D. Antonio Quintana y Ollero, Director cesante del 
Instituto de segunda enseñanza de la provincia de Cór
doba : se le reconocen 4 7 años, 9 meses y 15 dias de ser
vicios: se le declara el haber anual de 4.500 rs.: sueldo 
regulador 18.000.

ULTRAMAR.

D. Antonio María Capetillo, Interventor general ce-

. » »  *  '•  ¡•“ ^ • , c S £ S Í * £  £  de m -

vicios : se le dec>. ia
guiador 1.800. < v e n ta n d o  que fué ^ c u e r p o

D. Juan Benito Perez , A ^  declaran 372 ps.. 
de Carabineros de la isla de Cu..
sueldo regulador 620. r  ’ jubilado de i a

D. Alfonso Linares, Auditor u.e ■ reconocenJsl
Capitanía general de Puerto-Rico: &V * ¿ec.V**'’® "
años, 8 meses y 48 dias de servicios: se 
ber anual de 2.000 ps. •'Ote de

D. Manuel Fernandez de Cossío, Contador_ce®.«- me-* 
Loterías de la Habana: se le reconocen 42 
ses y 2 dias de servicios: se le declará & bab&r •*' 
de 666,66 p s .: sueldo regulador 2.000. 4 **£*#'

D. José Armada y Guerra, primer Comandante & Sceu 
te de Carabineros de la Habana , jubilado: se le recode 
41 años, 4 4 meses y 26 dias de servicios: se le declfc 
el haber anual de 1.440 ps.: sueldo regulador 1 800.

D. Vicente de la Peña, Carabinero del resguardo de 
Hacienda de las islas Filipinas: se le declara el haber 
anual de 4 8 ps.: sueldo regulador 90.

D. Diego de Cárdenas, Aventajado Cesante de Carabi
neros de la isla de Cuba: se le declara el haber anual 
de 372 ps.: sueldo regulador 620.

D. Policarpo Aragón, Contador mayor decano del Tri - 
bunal de Cuentas de las islas Filipinas, jubilado; sé le 
reconocen 32 años, 2 meses y 17 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 1.800 ps.: sueldo regulador
3.000.

D. Francisco González, Regente cesante de la Real Au
diencia pretorial de la isla de C uba: se le reconocen 22 
años, 2 meses y 4 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 2.000 ps.: sueldo regulador 4.000.

D. Ildefonso Feijóo, Aventajado que fué del resguar
do de la isla de Cuba: se le declara el haber anual de 372 
pesos: sueldo regulador 620.

MONTES-PIOS.

Doña Dolores Silva y Fernandez, viuda de D. Estéban 
Baz, Oficial que fué de la Administración de Correos de 
Medina del Campo: se la declara con derecho á la pensión 
de 2.200 rs.

Doña Antonia de Posadillo, viuda de D. Francisco Ca
mino, Oficial quinto que fué del Archivo de la Secreta
ría de Estado, con 3.800 rs.

Doña Josefa Jippini, viuda de D. Juan Vergara, Ad
ministrador que fué de Contribuciones indirectas de la 
provincia de Avila , con 3.500 rs.

Doña María de la Concepción Martinez Sobral, viuda 
de D. Cárlos Garnica, Oficial tercero que fué de la clase 
de terceros del Ministerio de la Gobernación, con 8.000 
reales.

Doña Cándida y Doña Ramona Barvaito, huérfanas 
de D. Juan Antonio, Capitán que fué de Correos maríti
mos, con 3.000 rs.

Doña Aquilina, Doña Magdalena y D. Juan, huérfanos 
de D. Francisco Fernandez de Córdova, Oficial que fué 
de corrección de pagarés y billetes de la Dirección general 
de Loterías, con 4.000 rs.

Doña María Isabel Piñeiro, viuda de D. Francisco Ro
dríguez Caballero, Juez de primera instancia que fué, con 
2.200 rs.

Doña María Josefa Barba de la Vega, viuda de D. An
tonio Urisjara, Oficial primero cesante de la Contaduría 
de Rentas de Palencia, con 2.500 rs.

Doña Bernardina Diaz, viuda de D. Ildefonso Gafen, 
Subteniente que fué de Carabineros de Hacienda de la 
provincia de Alicante, con 1.200 rs.

Doña Francisca de Paula Caldera , viuda de D. Fran
cisco de Pablo Blanco , Magistrado que fué de la Audien
cia de Sevilla , con 5.000 rs.

Doña Manuela de Velasco y Cáceres, viuda de Don 
Leandro Martinez Sánchez. Oficial tercero que fué de la 
Intervención general de fábricas de'tabacos de Sevilla, 
con 1.000 rs.

Doña Magdaleua Baeza y Capúz , huérfana de D. Juan, 
Director que fué de Correos y Senador del Reino, con 
4 2-OOOjs.

Doña María Asunción Morán , huérfana deD. Manuel, 
Tesorero que fué de Rentas de Alicante, con 4.000 rs.

Doña Maria de la Concepción Nieto, huérfana de Don 
Manuel, Jefe de sección que fué de la estinguida Conta
duría general de Valores, con 5.000 rs.

Doña Antonia González, viuda de D. José Ramón Sanz, 
Oficial sexto que fué de la Dirección general de la Deuda 
pública, con 2.500 rs.

Doña María del Pilar Casas, huérfana de D. Manuel, 
Oficial sexto que fué de la Contaduría de Rentas de la 
provincia de León, con 1.000 rs. . ^

Doña Máxima Places, huérfana de D. Gabriel, Oficial 
primero que fué de la Administración de Rentas de Pon
tevedra, con 750 rs.

Doña Amalia Villar, huérfana de D. Francisca* Ad
ministrador que fué de Bienes nacionales de la provincia 
de Salamanca, con 3.300 rs. r *

Doña Teresa Pintos, viuda de D. Felipe Sánchez, Se
cretario que fué de Gobernación en la Audiencia de 
Puerto Rico, con 1.500 r s . , ,

Doña Javiera de Montemayor, viuda de D. Antonio Ca
bezas, Superintendente que fué de la Casa de Moneda de 
Sevilla, con 6.000 rs.

Doña María del Cármen Alonso de León, viuda de Don 
Mariano Portillo, Catedrático de término , jubilado, con 
4.500 rs.

Doña Dolores Gómez, huérfana de D. Joaquín, Jefe 
político que fué, con 6.000 rs.

Doña María del Cármen Gómez, huérfana de Don 
Francisco, Conductor de número de Correos de Córdoba, 
con 1.500 rs.

Doña Dolores Rojas Villame, viuda de D.. Antonio Ta
pia , escribiente de planta del Ministerio de la Goberna
ción y Oficial de varios Gobiernos civiles, con 2.000 rs. 

Doña Tomasa González, huérfana de D. Segundo, Ad
ministrador que fué de Rentas de Arévalo, con 4.000 rs. 

Doña Maiía González de Mendoza, huérfana de Don 
Pedro, Presidente de Sala de la Audiencia de Sevilla,con 
6.666 rs. 66 cénts.

Doña María de la Estrella y Doña Dolores Vázquez, 
huérfanas de Rafaél, con 4.250 rs.

Doña Josefa Benita La>tra, viuda de D* Jo§é Sanjurjo, 
Oficial segundo que ha sido de la Contaduría de Bienes 
nacionales de Salamanca, con í .500 rs.

Doña María de la Presentación Breña y Ocaña, viuda 
de D. Eugenio del Aguila, Oficial que fué de operaciones 
mecánicas déla  Dirección general de Loterías, con 1,500 
reales.

Doña Isabel y Doña María Asenjo, huérfanas de Don 
Juan, Conductor que fué del Correo general, con 2.200 
reales.

Doña María del Cármen , D. Eduardo y D. Rafaél Tei- 
jeiro, huérfanos de D. Rámon María, Coronel de infan
tería, primer Jefe excedente del cuerpo de Carabineros 
del reino, con 6.000 rs.

Doña Carlota Palacios, viuda de D. Joaquín Sevilla, 
Gobernador que ha sido de varias provincias, con 7.000 
reales.

Doña Juliana Leona Perianes Olaye, huérfana de Don 
Juan, Oficial segundo de mina que fué del estableci
miento de Almadén, jubilado, con 1.500 rs.

Doña Pilar Luque y Vargas, viuda de D. Juan Heren
cia, Subteniente que fué de Carabineros de Hacienda, 
con 1.250 rs.

Doña Damiana Asensio, huérfana de D. Santiago, Ofi
cial tercero que fué de Hacienda pública, con 3.500 rs.

Doña Francisca Clavo, viuda de D. Pantaleon Carraón, 
Administrador de Rentas estancadas que fué del Barco de 
Avila, con 4.250 rs.

Doña Josefa Amor y Catorelo, viuda de D. Santiago 
Aguado, Oficial de la clase de cuartos del cuerpo de la 
Administración civil, y Doña Antonia y Doña Ricarda,



r e a le s ^  primer matrimonio del causante, coa 2.000

Doña Josefa Infante, huérfana de D. Pablo, Oficial que 
tue de la Dirección general de Pósitos, con 8.000 r s .

~?na Francisca Zayas, viuda del C o r o n e l primer Co
mandante de caballería D. Nicolás de Rute, Inspector de 
telégrafos que ha sido últimamente, con 5.000 rs.

Dona Florentina Fernandez Villaverde, viuda de Don 
Francisco de Borja, Catedrático que ha sido de la Univer
sidad Hteraria de Oviedo, con 5.000 rs.

Dona Dolores y Doña Francisca Guzman y Acorta, 
huérfanas de D. Antonio Santiago, con 1.000 rs.

Doña Manuela de la Fuente y Linares, viuda de Don 
Carlos Rodríguez Trelles, Oficial décimo que fué de Ha
cienda, jubilado, con 1.000 rs.

Doña María de las Mercedes Yallano , viuda de Don 
Eugenio Esteves, Capitán de Carabineros de Hacienda de 
la isla de Puerto-Rico, con 1.500 rs.

Doña Josefa Rute, viuda de D. Federico Hoppe, pri
mer Comandante que fué de Carabineros de Hacienda de 
la isla de Puerto-Rico, con 500 ps.

Doña Catalina Montero y Rodríguez, huérfana de Don 
• j — Fnriquez, Corregidor que fué de varios partidos 
judiciajes, y viuda de D. Casimiro León Rico, con 1.100 rs.

Dona Josefa y Doña Catalina Garrido , huérfanas de 
D. Cristóbal, Tesorero que fué de Rentas del suprimido 
partido de Alicante, con 3.500 rs.

Doña Mana Manuela San Martin, viuda deD. Domin- 
S Inlendente que fué de ejército y Hacienda de la 

Isla de Puerto-Rico, con 1 .0 00 .

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña María Sánchez, viuda de Cristóbal Valderrama, 
capataz que fué del presidio de la carretera de Motril. Se 
la declaran dos mesadas al respecto de 3.000 rs. anuales.

Isabel Jordán , viuda de Miguel Siles, dependiente ce
sante del antiguo resguardo. Se la declaran dos mesadas 
al respecto de 1.080 rs. anuales.

Simona Gómez, viuda de D. Francisco Martínez, de
fend ien te  jubilado del antiguo resguardo de puertas. Sé 
la declaran dos mesadas al respec o de 1.314 rs. anuales. 
„  *?°“.a Antonia Martínez, viuda de D. Cándido Alonso, 
Oficial jubilado que fue de la Liquidación de la Deuda. Se 
la declaran dos mesada^ al fesptícto de 1.133 rs. anuales.

Doña Rosa Fernandé¿ , viuda de D. Juan Rodríguez, 
dependiente que fué de los derechos dé Consumos de esta 
corta Se la declarañ dés mesadas al respecto de 3.285 
reales anuales..

Josefa Torres, viuda de Vicente Colomer, dependien
te que ha sido de segunda clase del resguardo especial 
de spfes de Ibiza. Se la declaran dos mesadas al respecto 
de $.920 rs. anuales. r
j  ? olores Y:D(ma Damiana Díaz Jiménez, huérfanas 
dé D. Pedro, cabo que fué del antiguo resguardo, cesante, 
be ras declaran dos mesadas al respecto de 1.500 rs anua
les*

Doña Benita Berdalonga, viuda de D. José Arias Usier 
que fue del Tribunal de Cuentas del Reino. Se la declaran 
dos mesadas al respecto de 5.000 rs. anuales.

Doña María del Cármen Agudelo, huérfana de D. Ju 
nan Magistrado de la Audiencia de Sevilla y viuda de 
D. Francisco de Vargas, Teniente fiscal de la misma Au
diencia. Se la declaran dos mesadas al respecto de 17 0)0 
reales anuales.

Gregoria Ortiz , viuda de Manuel ValdecantosJCampos 
carabinero del reino que ha sido. Se la declara sin de-̂  
recha.

Doña María barrilla, viuda de D. Antonio González 
Ugier primero que fué del Tribunal de Cuentas d *l Rei
no. Se la declaran dos mesadas al respecto de 6.000 rs 
anuales.

Antonia Marín, viuda de Vicente Rodríguez, portero 
que fue de la Contaduría de Hacienda pública de la pro-
j inS!ÍL *e Lu§0* ^  la declaran dos mesadas al respecto de 3.000 rs. anuales.

Doña Francisca Jimeno Magalena, viuda de D. José 
Lalvo, sargento que fué del resguardo especial de sales 
de la provincia de Guadalajara. Se la declaran dos mesa- 
das al respecto de 5.000 rs. anuales.

Doña Antonia Porcel, viuda de D. Juan Antonio de 
Lastro, dependiente del resguardo especial de sales de la 
provincia de Granada. Se la declaran dos mesadas al res
pecto de 2.920 rs. anuales.

• ^ f resa Palorné, viuda de D. Joaquín Benet Ofi
cial de la Intendencia de Tarrag na. Se la declaran dos 
mesadas al respecto de 3.000 rs. anuales.

Doña Leonarda Toran, viuda de D*. Juan González 
portero que ha sido de la Administración de Propiedades 
y Fincas del Estado de la provincia de Soria. Se la declaran 
dos mesadas al respecto de 3.000 rs. anuales

Doña María Amat, viuda de D. Francisco Pascual 
Arancnel, dependiente que fué del antiguo resguardo de 
Rentas de la ptovincia de Granada. Se la declaran dos 
mesadas al respecto de 1.277 rs. anuales y 50 cénts.

EXCLAUSTRADOS.

D. Manuel Cenzano, Presbítero capuchino de Toledo» 
con 4 ,5  y 6 rs.

D. Antonio Galvez, Presbítero jesuíta de esta corte 
se le rehabilita en el goce de la pensión de 5 rs. '

J ) . Mariano Alducin, Presbítero carmelita descalzo de 
Peñaranda de Duero , con 5 y 6 rs.

D. Juan Villalva, Presbítero carmelita calzado de Tri
gueros , con 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Santiago Lartiga, Presbítero mercenario de Embun 
(Huesca), con 6 rs.

D. Ramón Muyví, Presbítero francisco de la villa de 
Bellpuig. Sin derecho.

D. Pedro Ros y Mora, Presbítero trinitario calzado de 
Orihuela , con 5 y 6 rs.

D. Pascual Navarro, Presbítero alcantarino del con
vento de Vinaróz, con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Francisco Mora y Mora , Presbítero alcantarino del 
convento de Gandía* con 5, 4, 5 y 6 rs.

 ̂ D. Mariano Vera y Davin, Presbítero del convento de 
mínimos de San Sebastian , extramuros de Valencia, con 
5 y 6 rs.

D. Luis Lerm a, Presbítero dominico de Valencia, con
5 y 6 rs. ’

D. Evaristo Muñoz, Presbítero carmelita de Búrgos 
con 5 y 6 rs.

D. Juan Bautista Martínez Vendrell, Presbítero alean- 
tanno de Torrente, con 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Gregorio Carcellar, Presbítero francisco de Caste
llón de la Plana. Sin derecho.

D. Rosendo Plana , Presbítero francisco observante del 
convento de Jijona. Se le rehabilita en el goce de la pen
sión de 5 rs.

D. Juan Bautista Barrachina, Presbítero del convento 
de franciscos de Chiva, con 5 y 6 rs.

P*. Francisco Chillón, Presbítero del monasterio de San 
Jerónimo de Zamora, con 5 , 4, 5 y 6 rs.

D. Rafael Estéban y Gil, Sacerdote del suprimido con
vento de Nuestra Señora de la Merced de Calatavud, con 
5 , 4 , 5 y 6 rs. J

D. Francisco Vilanova, Presbítero de la órden de San 
Francisco de Asís. Sin derecho.

D. Francisco Forner, Presbítero del convento de ber
nardos cistercienses de Simat de Valldigna, con 5, 4 ,5  
y 6 rs.

D. Benito López, Presbítero francisco de Sariñena. Sin 
derecho.
j  P ’ Manuel Fernandez Cerrón, Presbítero mercenario 
de Valdeunquillo , con 5 y 6 rs.

D. Angel Alonso, Presbítero francisco observante de 
Palencia, con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Mariano Vicente Calatayud, Presbítero cartujo del 
monasterio de Nuestra Señora de Aracristi, con 5, 4 , 5 v
6 rs. * J

^ a*lco Y Coteron, Presbítero francisco de la 
villa de la Almunia, con 5 y 6 rs.

D. Francisco Ferrandis, Presbítero del convento de 
franciscos de Concentaina, con 5 , 4, 5 y 6 rs.

D. Francisco Arizu, Presbítero carmelita de Pamplo
na, con 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Mariano Carrica , lego bernardo del monasterio de 
L eire, con 3 y 4 rs.

D. José Torán , lego del convento de Santa Catalina de 
Cariñena, con 4 rs.
. D. Rafaél Jara y Pardo, Presbítero francisco descalzo 

de la villa de Ciézar, con 6 rs.
D. Cirilo Muñoz , Presbítero del convento de francis

cos de Elda, con 5, 4 , 5 y 6 rs.
D. Justo Villagarcía, Presbítero del conven*o de San 

Juan del Poyo, con 5 y 6 rs.
D. Jacobo Salmerón, Presbítero francisco descalzo de 

Cuenca, con 6 rs.
D. Pedro Echavarri, Presbítero del suprimido con

vento de Pamplona, con 5 y 6 rs.
D. José Sarria , Presbítero francisco observante de 

Pastrana. Se le rehabilita en la pensión de 5 y 6 rs.
D. Quirico Manuel Lezaun y Romeo, Presbítero capu

chino de Bertir, con 4, 5 y 6 rs.
D. Simón Ruiz, Presbítero francisco de la ciudad de 

Tudela, con 5 y 6 rs.
D. Diego Jiménez, Presbítero del convento de San Die

go de Lorca, con 5, 4, 5 y 6 rs.

RECTIFICACION,

En la relación del mes anterior se tituló á D. Marceli
no Hervás Comisario de Guerra de primera clase, siendo 
así que su última situación, por la que se le ha clasifica
do , es la de Subintendente militar.

Madrid 10 dé Mayo de 1861.=E1 Secretario habilitado, 
Manuel Estéban Blanco.=Y.° B.°=*E1 Presidente, Fariñas.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Segunda sección.—Tercer negociado.

A probadas por la Junda de la  D euda pública  en  sesión  del 19  del actual las liquidaciones de los interesados 
m.» á r  d<3 millones de reales levantado en Cádiz por Real órden de 11 de Agosto de 1823 
que a continuación se expresan pueden estos ó sus causa-habientes acudir al Departamento de mi careó 
a p resen tar las carpetas-resguardos y a justificar su personalidad á fin de proceder á la emisión de los 
títulos de Deuda am ortizable de segunda clase que les corresponden con arréelo á la ley de 1 0 de Aeosto 
y reglam ento de 17 de Octubre de 1851. 8 3 Agosto

Número
de

las carpetas.

Idem del registro 
del 

inventario.
Interesados. Reales Cénts.

479
232
151
153
157
161
174
178
185
188
191
494
207
213
217
223
226
239
242
245
248
252
255
257
259
260 
270
274
275 
277 
292 
294
298
299 
301 
303 
305 
307

309
314
316 
318
320
321 
324 
328 
336
343
317 
330 
434
347
348
349 
351 
360 
362 
364 
368 
371 
375 
379
389 
394 
397 
407 
504 
506 
508 
511 
513 
527 
529 
536 
539
544
545
546
555
556 
560 
563
568
569
572
573 
575 
578 
581 
583

591

599
607
609
614
619
571
634
639
640 
647 
874 
910

913
847
842
841
837
836
831
827
820
814

807
803
801
800
797
796
790
782
789
779
761
768
769 
735 
737
742 
542
743
747
748
751
752 
730
711
712 
715 
723 
685 
662 
670 
672 
675 
680 
681 
682 
853 
858
50 

. 231 
280
344 
180 
377 
386
390
391 
534 
565

706

2927
3017
3028
3029 
3032 
3035 
3042 
3045 
3051 
3054 
3059. 
3062 
3066 
3070 
3073 
3079 
3082 
3086
3089
3090 
3093 
3097 
310 i
3102
3103
3104 
3142
3116
3117 
3419 
3130 
3132
3139
3140 
3142 
3144 
3147 
3149

3151
3154
3156 
3158
3160
3161 
3164 
3168 
3176
3182
3157 
3170 
3187
3190
3191
3192 
3194 
3*203 
3201 
3206 
3210 
3213 
3217 
3221
3231 
3236 
3241 
3353 
3465 
3467 
3463 
3471 
3473
3486
3487 
3494 
3497 
3504
3503
3504
3514
3515
3516 
3518
3522
3523
3526
3527 
3529 
3532
3536
3537

3539

3546
3549
3551
3554
3558
3565
3567
3572
3573 
3580
3686
3687

3689
3690
3691
3692 
3893 
3694 
3696 
3699
3704
3705

3706
3709
3710 
3712
3743 
3718 
3720
3723
3724
3725 
3728 
3731 
3733
3738
3739
3741 
3499
3742
3744
3745
3746
3747 
3753
3758
3759 
3761 
3764 
3767 
3379 
3782 
3784 
3787
3790
3791
3792 
3919 
3921 
4285 
3016 
3122
3183 
3047 
3219 
3228
3232
3233 
3492 
3520

3776

D. Francisco Betu de la Costa.......................
D. Rodrigo Carrasco...*..............................................
D. Felipe Gómez Humaran, por la viuda deTorices
Doña Beatriz Torar de Delgado........................................
D. Tomás Rabina........................................................* [ [ ..............
D. Miguel José Pedrera...............................  .....................
D. Casimiro Diagüe.. . . . . . .
D. Fernando Gargollo..................
D. Francisco Buch y Trujilio.................

mismo...................................
0. PedFo Nolasco Soto..............................
D. Inocencio Domingo Labaggi...................
Q. Eduardo José Trujilio..............................
D Juan Casanova.......................
D. José María González Ortiz.............................
Doña María Josefa Valiente............................................................
D. Juan Bautista Ornesagaste....................................... ! !! !* ! '*
D. Pedro Valiente...........................................................................
Doña María de la Concepción García, viuda de Valiente.
D, Diego Cancelada y Saavedra.. .................
D. José Ibañez...............
D. Francisco Vico................
D. Antonio y José A zo p ard o ................ . . . .  •
Sres. Valiente y Quintanilla............................................

D. José Bucet...................
D. Miguel García Ortiz...........
D. Juan Antonio A ram buru.
D. Miguel Gómez.........................................................
Sra. viuda de D. Antonio Portilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i *
D. Juan Francisco Espeloni................
Doña María Leonarda. y Manuel Micheo............. ..
D. Pedro Canales................... ”  **
D. Francisco Cruzado.........................
D. Bernardo de la Peña Diaz......................
Los albaceas de D. Juan José Aldar........ .............
D. Juan José I ria r te . .......................................................................
D Nicolás Ignacio de Cendoya , albacea de D. José Y  R

Zuloaga............. ........
Sres. García Monasterio, hermanos......................
D. Lázaro Elejalde.......................................................................
D. Juan Antonio de Vegas............................................. . , .  .
D. Francisco José López...............................’ ’
D. Ramón Gómez de Haro..........................
D. Antonio Coma........ ..
D. Juan Antonio Vegas...................... . .
D. José Lorenzo Gamio...............
D. Antonio Coma, albacea que dice ser de Antonio Cortes...
D. Eugenio Irribarren .........................
D. Juan Antonio de Vegas..........................
D. José Lorenzo Gamio....................
0. Ramón García Gastón.......................
D. Cayetano Vi o ............
D. Ry non Go ¡¡cz de Haro..................................
1). Francisco C m anza.................................
D. Plácalo Vilianueva.............................................
Sra. viuda de Meras...........................................................
D. Francisco José Posadillo........................ . . *
D. Bartolomé Aya la................................
D. Juan Felipe de Laurnaga y otros........................
Sres. Jordán, Oneto y compañía.................................
D. Pedro Valie.......... .......... ...............
D. Juan Antonio de Vegas......................
D. Vicente Cano y Valle........................
D. José Igies as..................................
D. Bernardo de la Peña y Diaz.......... .................... .
D. Tomás Miquelena.........................................................
D. Félix García................................................................................
D. Angel María de Castrisiones............................................
D. Gregorio Castrisiones............................... . . .
D José Antonio Barreda.............................
D. Pedro C asal............... ............................
D. Fernando Rubio......................................
D. Francisco de Paula Ugarte....................................................
Doña María Josefa Veamurguía, viuda de Lizaur.....................
D. Juan Francisco de V eam urguía..............................
D. Francisco de paula Marzan............ ..................................  ..
D. José de Vea-Murguía.............. ........................... ....................
D. Estéban Laborda............................................................... .. . .
D. Jacinto Alvarez de Pazo.............................................................
D. Francisco del RioEnriquez..................................... .............
D. Juan Antonio de la Sierra.............................................. .* ....
D. Clemente Fernandez de Elias..................................................
Los albaceas de D. José Villegas y Mirañon..............................
D. Manuel María Nadal y May.....................................................
D. Ramón de Oviedo...................................................... ...............
D. Juan José Igareda...................................................................  ,
D. Francisco Van-Kerch..................................................... .
D. Lorenzo Nicolás Mendaro.........................................................
D. Joaquín de la Vega.....................................................................
D. Máximo Elias, reclamado por su viuda Doña Teresa Ro

mero ..............................................................................................
Doña Juana Rancés , tutora y curadora que dice ser de los

herederos de Marcelo Polanco...................................................
D. Antonio Iglesias.........................................................................
D. Santiago Sánchez Villalba.......................................................
D. Pedro Sainz................................................................... ..............
D. Antonio Rapalo.........................................................................
Sres. herederos de D. José Ignacio de Inarra.......................
D. Lorenzo Nicolás Mendaro.......................................................
D. Francisco Saboechea por D. Casimiro Saboechea................
D. Jerónimo Diagüe....................................................................
D. Manuel Meneses..........................................................................
Sres. Mateu hermanos. ..................................................................
Sres. Bedoya, Balbal y compañía...............................................
D. Francisco Javier González como tutor que dice ser de Don

Manuel Martin Barbadillo.........................................................
Doña María Eguar, viuda de Odero, como tutora desns hijos.
D. José Negrete Caballero.............................................................
Sres. Martínez, Larrad y compañía.............................................
D. Juan Bautista Llanos................................................................
D. José Solernon.............................................................................
D. Ignacio Susana............................................. ..............................
D. Antonio Canadell.......................................................................
D. Angel Nervi........................................................................
Doña María Luisa Martínez, viuda de J. Manuel García........
D. Francisco de Mier y T eran, albacea de D. Francisco Mar

tínez de la Fuente.......................................................................
D. José Diaz Martínez.....................................................................
D. Damian Albar............................................................................
D. Teodoro Fernandez de la Reguera................................. .. .
Sres. Brochmann y sobrinos.........................................................
D. Francisco V elez......................................................... ..............
D. Prudencio Hernández Santa Cruz................ ..........................
Sres. herederos de D. José González de los Rio?.......................
Excmo. Sr. D. Luis Gargollo.........................................................
D. Domingo Rebollo......................................................... .............
D. Isidoro Fernandez......................................................................
D. Ramón de Goicoechea...............................................
D. Ramón Rubín de Celis.....................................
D. Francisco González Sierra........................................
Doña María Mercedes del Rio.........................................
D. Ricardo Calvo López...,...........................................................
D. Juan Aguilar........ .....................................................................
D. Juan de Veamurguía...............................................................
D. Antonio Suris é hijo.................................................................
D. José María de Ansa.................. ......................... ......................
D. Eugenio de Uzuriaga.................................................................
Excmo. Sr. D. Tomás Ayalde....................................................
El mismo........ ... .................  .......................................................
D. José Veamurguía.......... ............................................................
Doña María Luisa Gardeazábal...................................................
Sra. viuda de Bernardo Darhan....................................................
D. Nicolás de Carminaga...........................................................
D. Agustín Clotet...........................................................................
D. Femancfo de la Sierra...............................................................
D. José Gasta ñeta............ ..............................................................
D. Gabriel Quintín Montañez.......................................................
D. Santiago Mascal..........................................................................
D. Antonio de la Flor y Ruiz........................................................
D. José Francisco Ortiz..................................................................
D. Antonio Rapalo.........................................................................
D. José Lemoine.............................................................................
D. Francisco Buch y Vargas.........................................................
D..Felipe Bento Martínez...............................................................
Sres. Domallet y Chastellaen.......................................................
D. Mariano Casanbon.....................................................................
D. Juan Bautista Alvareda.............................................................
D. Domingo Ortiz de Yíllate...................................................
D. José García Olzugaray..« ..  .....................................................
D. Domingo de los Casares.............. ............................................
D. Mariano Tudela........ ..................................................................
Dona Juana Sicardo.......................................................................
D. Cárlos Yallarino.........................................................................
D. Manuel Docabo y C aral...........................................................
D. Lorenzo Nicolás Mendaro, como depositario judicial de

D. Ventura Im ana.......................................................................
D. Luis Somoriba................ .................................. ...............

4.666.66
4.666.66

15.507.66 
4 0.000 
28.187,74 
10.000
6.666.66

32.985.33
33.333.33
33.333.33 
2.666,66

10.000
12.666.66 
2.633,82

33.333.33
1.333.33

33.333.33
33.333.33 
16,666,66
15.000
24.333.32 

666,66
65.476.83 

4.446
666,66 
666,66 

2.000 
30.650 
16.666,66 
6.666,66

10.000 
10.000

720,48
16.666,66
24.424,50

1.000
32.333.33

2.632,59
23.333.33
22.333.33 

2.666,66 
2.666,66 
2.666,66

23.333.33
4.666.66 

666,66
9.238
2.666.66 

33,333,63
9.4 83

23.333.33 
6.666,66 
2.666,66 
6.666,66

10.000
23.333.33
4.666.66

33.333.33
6.666.66

48.298.83
11.333.33 
2.666,66
4.666.66 
8.665,52

39.483.33
2.666.66 

10.181,16 
10.000
33.333.33
3.000 

666,66
1.333.33 

10.000
23.333.33
4 8 H 38

34.666.66
23.245.32 

1.d33,33
33.333.33 
10.000
33.333.33
26.333.33
19.612.33

1.333.33
1.333.33

16.666.66
2.439.66 
7.857

40.000

4.666.66

6.666.66
1.333.33

18.000 
6.666,66

10.000
2.666.66

23.000
2.000 
2.666,66

440.66
4.287.66

46.666.66

33.333.33
16.290.66
4.666.66

23.333.33
23.333.33 

9.268,58
40.000
23.000

6.666.66
4.333.33

23.333.33
23.333.33 
2.666,66 
2.000 
2.208
3.333.33 
2.666,66

46 666,66
53.333.33
23.333.33
40.000 
6.666,66

23.333.33
41.731.65 
2.666,66

46.214.66
46.666.66
23.333.33
40.000
4.333.33
4.666.66

33.000
333.33

53.333.33 
40 000
13.444.33
6.666.66 
6.666,66

33.333.33 
4 0.000
10.000
4.146.66 
6.408

53.333.33
33.333.33

4.666.66
666.66

1.333.33
848.33 

5.333,32
25.437.83 
16.666,66
23.333.33 
32.260
7.666.66
4.666.66 
6.000

33.333.33

4.666.66 
*23,333,33

Número Idem del registro
de del

las carpetas. inventario.
Interesados. Reales Cénts.

758 3751 D. Tomás Urrutia............................................................................ 33.333,33870 3923 Sres. Síndicos que dicen ser de testamentaría concursada de

1
D. Romualdo Pascual de Tejada............................................... 33.333,33D. José Miguel Carbó......................................... ............ 2.666,662 » D. Hipólito Abela........................................ 2.666,66 

666,66 
6.666,66 

10.000

3 » D. Francisco Laso......................................... *
■ 4 » D. Pablo del Valle y Llera................................

5 » Doña Josefa Martínez...............................
6
7

» D. Bartolomé Pongilioni...................................
D. José Gutiérrez...................... 23!333,33 

5.666,66 
14.8118 » D. Enrique Ellerman......................................................................

9

10

»

»

Juan Antonio Bedoya y herederos de D. Juan Iglesias Ve-
larde............................................ ..........................

D. Dionisio Cicero v Lombraña............................................. 21.333,33
6.666,66
4.666,6611 » D. José de la Cámara y Tejada.........................................

12 D. Gabriel Subirá............................................................................. 2.666*66
2.666,6613 » D. Estéban Picardo.................................................................

14 » D. José Domingo y Leguina......................................... 4.666,6615 » D. Pedro Zulueta, padre é hijo......................... 23.333,3346 » D. Manuel de Villa y Gibaja............................... 32.00017 Sres. Nonell, Novell v compañía......................................... 2.666,6648 » D. Manuel Saenz de Tejada........................... 4 4.496,50 
4 0.00049 » . D. Manuel Bertam ati...........................

20 » D. Matías Lerdo y Tejada...................... 40.00021 » D, Miguel Rivas...............................................  # 4.666.66
9.413.66
2.666.66 

16.666,66
5.666,66

22 » D. Juan Pablo Gómez.........................................
23 » D. Ventura Montal.....................................................
24 » D. Bernardino Sobrino............ ......................................................
25 » D. Benito Si bello......................................... ..................................*
26 » D. Juan Diaz Terán y compañía.................................................* 2.666,6627

. 28
»
D

D. Francisco Cacho....................................................................... ]
D. Antonio de la Maza y Pedrueca..................... .

1.000
23.333.33
23.333.3329 » D. Joaquín de Ulibarri...................................

30 » Doña María Belen y Cambronero........................... 2.072’,91 
8.44031 )) D. Angel Romero.......................... ........................

32 J> Sres. Hortal y compañía................................................................. 666,6633 » D. Alejandro Sibelo................................................. 6.00034 )) D. Manuel y D. Cárlos Sagrario....................................... 22 00035 )) D. Longinos Ramos...................................... .............................. 53.426,33 
6 666 6636 » D. Manuel Jiménez y Caro.............. ................................

37 D D. Felipe Zulueta................... ..................................................... V/oUUv/̂ U v 
666,6638 » D. Enrique Colom........................................................................... 2.306,6639 » D. Antonio Ariza....................................................... 20.00040 )) D. Antonio Requejo........................................ 4.417,1641 )) D. Antonio García Quijano................................... 6.666,6642 )) D. Jerónimo Suarez y Terán......................................................... 9.250*43 » D. Antonio Alzázua................................................................ 6.666,6644 # D. Miguel Heras....................................................... 6.666,6645 » D. Gregorio A lvarez...................... ............ . . . . 2.666,6646 D Sres. Torre y Olave......................................... 2.348,1647 )) D. Francisco Merelo......................................... 10 000495 3456 D. Francisco Carranza................................. 6.666,66496 3457 D. Ignacio Estéban Matute............................................................. 6.666,66636 3569 D. Casimiro Salboechea................................................... 666,66658 3588 Sra. viuda de Raucés............................................... .. [ * * ’ . . . .  *. 16.666,66745 3743 D. Joaquín Francisco Luchi.............................. ..........................

Total..........................

23.333*33

2.897.079,07
Madrid 30 de Abril de 1864.=Angel F. de Heredia.

ANUNCIOS OFICIALES
Consejo de Administración de las obras 

de la Puerta del S ol.

Este Consejo ha señalado el dia 19 de Junio próximo, 
á la una de la tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras que han de ejecutarse en la plaza de 
la Puerta del Sol y sus calles afluentes para el empedra
do definitivo, aceras y calles de árboles, así como«para la 
construcción del pilón de la fuente central, cuyas obras 
han sido aprobadas por Real órden de 11 del corriente y 
se hallan presupuestadas en la cantidad de 2.255.364 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 ante una co
misión del Consejo, con asistencia del Director facultati
vo y económico de las obras, en el local en que aquel ce
lebra sus sesiones en la Puerta del Sol, números 1 y 3, 
piso segundo; en cuyo punto, así como en las oficinas de la 
Dirección^ sitas en la calle del Correo, núm. 2, piso ter
cero, estarán de manifiesto los correspondientes presupues
tos y pliegos de condiciones.

Las proposiciones no deberán exceder del imnorte del 
presupuesto, y se presentarán en pR®s® cerrado, arre- 
elándíw» exactamente al adjnnto modelo; debiendo con
signarse previamente en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 100.000 rs. como garantía para tomar parteen 
la licitación, á cuyo efecto se acompañará á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en 
la citada instrucción, debiendo ser en este caso la p ri
mera mejora por lo ménos de 1.000 r s . , y las demás á 
voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de 100 
reales cada una.

Madrid 19 de Mayo de 1861.=El Presidente, el Mar
qués de la Vega de Armijo.=El Secretario, Martin Gar
cía de Loygorri.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...................... . enterado del anun

cio publicado con fecha 19 de Mayo último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras necesarias para el 
empedrado definitivo, aceras y calles de árboles que han 
de hacerse en la nueva plaza de la Puerta del Sol y 
sus calles afluentes, así como de la construcción de un 
pilón de piedra para la fuente que se ha de colocar en 
el centro, se compromete á tomar á su cargo las citadas 
obras con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones en la cantidad de (aquí la cantidad en letra).

(Fecha y firma.) —2

Contaduría central de Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago en la Tesorería central, y de
ben acreditar su existencia y estado para percibir la 
mensualidad respectiva al presente mes, se servirán 
presentar en esta Contaduría al Oficial encargado del 
Negociado de Clases pasivas, en los dias anteriores al en 
que se abra el pago, con objeto de que no sufran retra
so en el percibo de aquellos, de dos á cuatro de la tar
de en los dias no feriados, la correspondiente certifica
ción de existencia, autorizada por el Párroco y el V.° B.° 
del Alcalde constitucional ó Inspector del d istrito , ex
presando en ella el nombre del interesado, sus apellidos 
por padre y m adre , y el estado de los mismos en cuan
to á viudas y huérfanos, así como el punto de la feligre
sía donde habitan, según lo dispuesto por la Superioridad 
en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la declaración 
impresa en los ejemplares que para este fin se les facilitan 
oportunamente.

Madrid 18 de Mayo de 1861.=José O’Donnell, —1

Junta de ajustes del personal de Guerra del 
distrito de Castilla la Nueva.

Los Sres. Generales, Jefes y Oficiales que se expresan 
en la relación nominal que se inserta á continuación (sus 
herederos ó representantes), que pertenecieron al Estado 
Mayor activo de la plaza de Madrid en el año de 1836, se 
servirán presentar en esta Junta sita calle de Alcalá, local 
de la Dirección general de Administración militar en dias 
no feriados de una á dos de la tarde, los ajustes definiti
vos expedidos por el habilitado de dicha clase, pudiende 
verificarlo dentro del término de tres meses los que 
existan en la Península é islas adyacentes, Canarias y 
posesiones de Africa; de seis meses los que se hallan en 
las islas de Cuba y Puerto-Rico, y de ocho para los del 
extranjero y Filipinas, plazos marcados al efecto en el 
artículo 5.° de la Real instrucción de 2 de Setiembre de 
1857; teniendo entendido, que de no verificarlo, y prévia 
la competente superior autorización, se procederá á con
signar como recibido la parte proporcional á cada indi
viduo, considerado su haber devengado y las cantidades 
que resultan satisfechas por la Administración al habi
litado para la clase de su representación.

Lo que por acuerdo de la Junta se publica en la Ga
ceta de Madrid y Boletines oficiales de las capitales de pro
vincia para conocimiento de los interesados á que se re
fiere y cumplimiento de lo ordenado por S. M.

Madrid 14 de Mayo de 1861.=El Comandante Vocal 
Secretario, José Caballero y Febrez.=V.° B.#=E1 Coronel, 
Presidente, Manuel Mozo Rosales.

Relación nominal de los Sres. Generales, Jefes y Oficiales 
que en el año de 1836 sirvieron en el E. M. A. de Ma
drid.

Mariscal de Campo Gobernador de la plaza D. Juan 
Antonio Barutell.

Brigadier id. D. Facundo Infante.
Coronel Teniente del Rey D. Miguel Cosío.
Coronel Mayor de plaza D. Juan de Cantos.

Capitán primer Ayudante D. Lorenzo Casado.
Idem id. D. Luis Poderoso.
Teniente Coronel primer Ayudante D. Manuel Bor

rego.
Teniente Coronel segundo Ayudante D. Ramón Co

lantes.
Capitán segundo Ayudante D. Miguel Tulla.
Idem id. D. Pascual Moya.
Teniente segundo Ayudante D. Venancio Serrantes. 
Capitán segundo Ayudante D. Pedro Navarro.
Idem id. D. José Arjona.
Capitán Ayudante supernumerario D. Agustín Cano 

Pizarro.
Capitán Ayudante supernumerario D. Vicente Dolz. 
Teniente Ayudante supernumerario D. Antonio Julián 

Salcedo.
Capitán Secretario del Gobierno militar de la plaza 

0. Pascual Lambea.
Madrid 14 de Mayo de 1861 .—Caballero.

Los Sres. Jefes, Oficiales y demás individuos compren- 
lidos en la relación nominal a»*» m á uuinnjua-
3Íon ísne ó representantes), que pertenecieron
?n el segundo semestre del año de 1828 á la clase de ili— 
nitados de Castilla la Nueva , comprensiva en dicha épo- 
3a de las provincias de Madrid, Toledo, Mancha, Guada- 
ajara y Cuenca, cuyo habilitado general lo fué el Capi
tán de la misma clase D. Juan Moreno, y de la provincia 
Je Segovia correspondiente á Castilla la Vieja, incorpóra
la interinamente en dicho tiempo al ejército de Castilla 
!a Nueva para el abono de haberes, y cuyo habilitado lo 
fué el Capitán déla propia situación D. Lucas González, 
se servirán presentar en esta Junta , sita calle de Alcalá, 
local de la Dirección general de Administración militar, 
m  dias no feriados, de una á dos de la tarde, los ajustes 
definitivos expedidos por el habilitado de dicha clase, pu
liendo verificarlo dentro del término de tres meses, los 
:jue existan en la Península é islas adyacentes, Canarias 
y posesiones de Africa; de seis meses los que se hallan en 
las islas de Cuba, Puerto Rico, y de ocho para los del ex
tranjero y Filipinas, plazos marcados ai efecto en el a r 
tículo 5.° de la Real instrucción de 2 de Setiembre de 1857; 
teniendo entendido que de no verificarlo, y prévia la 
competente superior autorización, se procederá á consig
nar como recibido la parte proporcional á cada individuo 
considerado su haber devengado, y las cantidades que re
sultan satisfechas por la Administración al habilitado 
para la clase de su representación.

Lo que por acuerdo de la Junta se publica en la Gace
ta de Madrid y Boletines oficiales de las capitales de pro
vincia para conocimiento de los interesados á que se re
fiere y cumplimiento de lo ordenado por S. M.

Madrid 14 de Mayo de 1861.= El Comandante Vocal 
Secretario, José Caballero y Febrez.=V.° B.#= E l Coronel 
Presidente , Manuel Mozo Rosales.

Relación nominal de los Sres. Jefes, Oficiales y demás in
dividuos que en el segundo semestre del año de 1828 
pertenecían á la clase de ilimitados.

PROVINCIA DE MADRID.

INFANTERÍA.

Brigadieres.
D. Sebastian Benavente. D. José Montenegro.
D. Pedro Ramírez.

Coroneles.
D. Francisco Hubert. D. Nicolás Joaquín Miller.
D. Estéban Miró. D. Ignacio María de Aguirre.
D. Pedro Ceballos. D. José Casarriego.
D. José W iten. D. José Ceber.
D. Manuel 0 ‘Doile. D. José Basencourt.

Tenientes Coroneles.
D. Francisco Moreno Mallen. D. Miguel Vallejo.
D. José Narvaez. D. Juan Janer.
D. José Azpiroz y Jalón. D. Francisco Javier Cerveriz

Comandantes.
D. Agustín Alfaraz. D. Juan de Dios Coeceda.
D. Pedro de la Peña. D. Pascual Bernedo.
D. Benito Miranda. D. José María Elorduv.
D. Ignacio Villa.

Sargento m ayor, D. Bruno Gómez Herrero.
Primer Teniente de Guardias, D. Manuel Albuerne.

Capitanes.
D. Gregorio Artacho. D. Francisco Blasí.
D. Diego Herrera. D. Manuel Olivan.
D. Tomás Yarto, D. Angel Hevia.
D. Vicente Darder. D. Ramón Vendrell.
D. José Manuel Perez. D. José Landazuri.
D. Manuel Zorrilla. D. José Luis Bolaños.
D. Manuel Alcalá. D. Santiago Medrano.
D. Santiago Porta. D. Antonio Azuela.
D. Rafaél Vargas. D. Antonio Aranda.
D. José Aquinta y Ballt. D. José de la Peña.
D. Francisco Valverde. D. Juan Vich y Arnau.
D Silverio Fernandez. D. Félix Avedillo.
D. Mariano Caballer. D. Bernabé de Vera.

Segundos Tenientes de Guardias.
D. José María Casasola. D. José Alcalá Galiano.
D. Miguel Ortiz. D. Bruno Gayoso.
D. Antonio Mauricio San- D. Antonio Caturla.

chez. D. José Juan Torres.
D. José María Crayuvinkel.

Tenientes de infantería.
D. Luis Azara. D, Pablo Arana.
D. Diego Miguel de Salas. D. Joaquín Quirós.
D. Francisco Alvarez. D. M a n u e l Escudero.
D. Wenceslao López. D. Manuel Gómez de Leis.
D. Mariano Sanz. D. Francisco Melendio.
D. Joaquín Acevedo.  ̂ D. Nicolás Ozores,
D. Ignacio Marti Segura. " D. Joaquín Farrucho.
D. Gregorio Arroyo. D. Pedro Juan Salcedo.



p. Benito Menacho. l>. Cayetano Antonio Tor*
p # Ramón Beza. res.
p. Antonio María Rojas. D. Antonio Sien.
p[ Pedro Sixto Bueno. D. Pedro Boné.
p. Isidro Salas. D. Matías Matos.
P# Antonio Fernandez. D. Felipe Abad,
p. Patricio Durán. D. Ramón Elizalde.

Subtenientes de infantería .
p. Ildefonso Madrazo. D. Mariano Lapuerta.
p. José María Montemayor. D. Sebastian García.
P. Angel García Loygorri. D. Manuel Rodríguez 0rgá2
p . Pedro González de Castro. D. Joaquín Borras,
p. Tomás María Gayozo. D. Carlos de Pablo,
p. Hilario Juárez. D. Andrés Saví.
P. Diego Alvarez. D. Juan Felipe Ruitiña.
p. Andrés Berdun y Tóvar. D. José Manzano,

i p. Antonio García Zenzano. D. Pascual Lambea.
p. Víctor Molina. . D. Juan del Castillo.

I p. Manuel Montemayor. D. Antonio Moren.
) p . Miguel Matamoros. D. Gregorio Perez Grande,

p. Francisco Manglano. D. Domingo Mendez Valich
p. Victoriano Sien. D. Tomás Nicolás,
p . José Ibañez.

Alféreces de Guardia Real.

p. Fernando Salas Omaña. D. Manuel Sevilla,
P. Luis María Llama.

Cirujanos.
P. Juan Bautista Claverol. D. Luis Buselly.
p. José Castell. D. Jaime Costada.
P. Antonio Bailo.

Músico, D. Santiago González.
Capellán, D. Clemente Ortiz.

Alabarderos.
D. Pedro Borrego. D. Antonio Prieto,
p. Alfonso Mata. D. Luis Pardo,
p. Juan Perez. D. Simón Castro.
P. Matías Vicente. D. Mariano Rincón.

Sargentos.
Luciano Martínez. Vicente Rivera.
JoséPedrosa. José Molina.
Ramón Rodríguez. Atanasio Gascón
Julián Toro. Antonio Rodriguez.
Dionisio Angulo. Lorenzo Guiol.
Blas Perez Villamil. Fructuoso Mendizábal.
Simón Gil. Simón Jimeno.
Carlos Guillermil. Miguel Causac.
José Alionca y  Ron. Salustiano García.
Francisco Gancedo. Hermenegildo Trias.
Pedro Alvarez.

CABALLERÍA.

Coroneles.
D. Narciso López. D. Isidoro Alaix.
D. Miguel Santiago. D. Francisco Vázquez Huel
D. Miguel Artiaga. va.
D. Miguel Fontuillas. D. Mariano León.

Tenientes Coroneles.
D. Vicente Rius. D. Francisco Valdis.
D. Manuel Mateo. D. Bernardo de la Torre
D. Francisco Castilla.

Comandantes.
D. Manuel Obregon. D. José Sánchez Cisneros
D. Antonio Aguado. D. Francisco Morales.
D. Manuel Rosales. D. Cárlos Dowena.
D. Angel Trabadillo. D. Cárlos Villapadierna.
D. José Caballero. D. Eustasio Martinez.
D. Ramón Mana Pánchigo. D. Juan Vellanguero.

Sargento mayor, D. José Vargas.

Capitanes.
D. Eusebio Moreno. D. José Vázquez Oporto.
D. Juan Rodriguez. D. Manuel Borrajo.
D. Manuel Fernandez Pe- D. Manuel Entrambasaguas
n i 2*d - D. Manuel Rodríguez Cár
D. José Rizo. denas.
D. Rafaél Guerra. D. José Martinez.
D. Juan Moreno. D. Rafaél Fernandez de Cór
D. Félix Ramos. dova.
D. Cristóbal Gómez Bonilla. D. Antonio Granados
D. Antonio Bordon. D. Manuel González.
D. Cláudio Fesquera. D. Tomás Liníers.
D. Francisco Aguado. D. l edro Villarreal.
D. Francisco Sánchez Mo- D. Miguel Labrancon

lero.

Cadete de Guardias, D. Juan de la Cruz González. 

Tenientes.
D. Rafaél Montemayor. D. Vicente Lamadrid.
D. Juan Olivares. D. Francisco Rovisco de Al
D. Antonio Mayoral. modóvar.
D. Agustín Aguirre. D. Francisco Oliva.
D. Juan Cortes. D. Anlolin Salazar.
D. Juan Díaz. D. Juan Bautista Graner
D. Francisco Saavedra. D. Pascual Granot.
D. Carlos José de Castro. D. Pedro Bramosio.
n u ateo,Vrvaca-. D- Luis Besieres.D. Miguel Dionisio López. D. Cárlos Pusa.
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Guardias de Corps.
D. Gerónim o Cortés . D. Pedro de la Cava.
D. Faustino Fernandez. D. José María Morales.
D. Francisco Borja Prieto.

Alféreces.
D. Manuel Olague Filin. D. Vicente Escofit.
B. francisco Salido. D. Francisco Benavide6
D. Antonio Rubio Navarro. D. Fernando Arce.
D. Rogelio Pajares. D. Ramón Guerrero.
D. Salvador Rojo. D. Manuel de las Doblas
D. Miguel ü m .  D. Cayetano San Román
D An¡oninÜJ i “ nay°- R- Jerónim°  Montenegro!
n 4 nt? n '°  Saili nz. D. Antonio de la Rubeira

. Mariano Córdova. D. Domingo Nieto.
D. Celestino Rodnguez Cal- D. Juan Perez Grande, 

aeron. D. Dionisio Argüelles

«I CrfsltíbaJ Guarrero. £  iilp L

Sargentos.

ítuíSs B“ll°
INGENIEROS.

Capitán D. Pablo Luis Hacigalupi.
Cadete D. José María Muesas.

ZAPADORES.
Teniente, D. Francisco Luque.

Cab^Uer(>nÍenteS * ^  ManUd Fernandez 0 c h°a y D. Juan 

CO PrUadonÍenteS graduados D- Dieg0 Ochoa, y  D. Francis- 

Sargentos Miguel Sánchez, y José Villalon. 

a r t i l l e r í a .

BoadoPltan Teniente C oronel- v iv o , D. José Sánchez 

PROVINCIA DE TOLEDO.

INFANTERÍA.

Comandante, D. Agustín Galujo.
^ C a p ita n es  D. Benito Ramos Novillo y D. Serapio Mu-

Capitán D. Pedro Marquina.
Ayudante mayor D. Juan Paninlla.

Tenientes.

D Mn° re"° -  D- Ramón Ruiz.
u. Baltasar Puch. D. Pedro Zarraga.

• Gabnel Valero. D. Ramón Elizalde.
Alférez de Guardia Real D. Manuel Zayas.

Subtenientes.
B- Tomás Nadal. D. Pascasio Coral.

• Marcos Ziordia. D. Juan Gómez.
Juan Carlevari. D. Ramón Ortega.

j.* Angel Ramos. D. Felipe Carrascosa.
Antonio Muñoz. D. Francisco Carrascosa

T w Dionisio Alarcos. D. Justo Plaza.
P* Hilario Hernández. D. Pedro Junco,
ñ vlas López. D. Pedro Domínguez.

Manuel Urquiano. D. Tomás Ortiz.
j-  francisco Gómez. D. Juan Balanzat.
js- Eusebio Menacho. D. Tomás Nadal,
jy Eugenio Hernández. D. Cláudio Otero.

• Isidoro Sigüenza. D. Mariano Hernández.

Grado de Subteniente D. Francisco García del Moral. 

Sargentos primeros. ■ »

C& io RU1Z* Timoteo Alonso.
udl°  Garisa. Manuel Muñoz.

Sargento segundo Benito Ortigosa.

CABALLERIA.

Tenientes Coroneles D. Francisco Alameda v D. Rai
mundo Sesé.

Comandantes.
D. Estéban Diaz Aguado. D. Domingo Orijon.
D. Eustaquio Diaz.

Capitanes.
D. José Vidales. D. Juan María Vaca.
D. José Riaño. D. José Vergara.
D. Antonio Granados. D. Pablo Manrique.

Ayudantes Mayores D. Julián Conde y D. Miguel L a- 
chica.

Tenientes.
D. Santiago Regotí. D. Jacinto Ramírez.
D. Eleuterio Martin.

Alféreces.
D. Juan José Perez. D. Francisco Ambirot.
D. Manuel Menendez. D. Segundo Lujan y Monroy.
D. Tomás Serrano. D. Agustín Valencia.
D. Ramón Rodriguez Cano. D. José Matías Paules.
D. Cándido Mariblanca. D. Balbino Mora.
D. Francisco Guerrero. D. Alejandro Fano.
D. Eustaauio Briones. D. Joaquín Orellana.
D. Antonio Briones. D. Manuel Fernandez.
D. León Sánchez. D. Eugenio Montés.
D. Manuel Nieto. D. Ventura Olivares.
D. Francisco María Ber- D. Pedro Borron.

nedo. D. Mateo Caver.
D. José María Calleja. D. Julián Crespo.

Guardia de Corps D. Cárlos de la Llave.
Capellanes D. Juan Tova y D. Vicente Huerta.

PROVINCIA DE LA MANCHA.
INFANTERÍA.

Segundo Ayudante de granaderos D. Diego Medrano. 
Comandantes D. Manuel Vicente Jorge y  D. Bernardo 

Terrón.
Capitanes.

D. Juan Manuel de Blas. D. Gaspar Delgado.
D. Antonio Vázquez. D. Manuel Eyto.

Segundo Ayudante D. Juan Domingo Olepia.
Tenientes.

D. José María Isidro. D. Antolin Acedo.
D. Santiago Picó.

Subtenientes.
D. Juan Romero. D. Joaquín Borja.
D. José Barea. D. Antonio García González.
D. Antonio Hernando. D. José Carrasco.
D. Manuel Hernando. D. Francisco Cuenca.
D. Antonio Acuña. D. Santiago González
D. Bernardo Biuza. D. Juan Manuel Calero.
D /José Barrera y Sequey. D. Ignacio Pedraza.
D. Santos Romero. D. Manuel Correal.
D. Juan Antonio Diaz Crespo.

Sargento primero Ildefonso Gallego.
CABALLERÍA.

Capitanes.
D. Pedro Morales. D. Valentín Adame.
D. Vicente Hore. D. Francisco de Paula Bur-
D. Rafaél Mahy. mur.

Ayudante primero D. Valentín Rubio.
Ayudante segundo ü. José Antequera.

Tenientes.
D. Francisco Ponce. D. Juan Llabrés.
D. Santiago Rodriguez.

Alféreces.
D. Juan Manuel Arias. D. Tomás Hidalgo.
D. Agustín Nuñez. D. Ramón Serna.
D. José López Moreno. D. Felipe Ruíz.
D. Francisco Velazquqg. D. Manuel Perez Morago
D. Francisco Ortega. D. Clemente Lacarta.
D. Antonio Imedio. D. Manuel Mosauera.
D. Juan Francisco Martin. D. Nicanor Alarcon.
D. Francisco Rugeros. D. León González Nielo.
D. José Peinado. D. Manuel Peña Carrillo
D. Cristóbal Muñoz. D. Juan Ramón Ortiz.
I). Gabriel Rivero. D. Luis Gascón.
D. José García Chico. d .  P e d r o  A lo o ld c .
D.wFrancisco Gomez^Barbé. D. Antonio Barragan.
D. Joaquín Tercero. D. Antonio Adame.
D. Simón Ontiberos.

Guardias de Corps.

D. Juan Mesía de la Cerda. gosa.
D. Baltasar Sandoval. D. Jerónimo Alcázar.
D. Francisco de Paula Aben-

PROVINCIA DE GüADALAJARA.
INFANTERÍA.

Coroneles.

D. Felipe Zamora. D. Juan Manuel Iglesias.
D. Francisco Losada.

Comandantes D. José Vázquez Cortés y D. Alejo Quin
tana.

Sargento mayor D. Antonio Herraiz.
Capitanes.

D. Mariano Sancho. D. Julián Martinez.
D. Andrés González. D. Manuel Francisco Dávila
D. Faustino del Arpa.

Ayudante de Guardias D. José Pierrar.
Segundos Ayudantes D. Juan Biec y López y  D. José 

Colomer.
Tenientes.

D. Pedro Ramira. D. Francisco Sanz.
D. José Ruiz. D. Antonio Gil.
D. Jacinto Miranda.

Subtenientes.

D. Andrés Fraile. D. Saturnino Aberturas.
D. Manuel Ibarra. D. Miguel Lázaro.
D. Francisco López. D. José Fernandez.
D. Ildefonso Ruiz. D. Manuel Sánchez.
D. Vicente Dendariena. D. Vicente Monzo.

Sargentos Manuel Fernandez y Ignacio López.

CABALLERÍA.

Comandante D. Cirilo Echizarraga.

Capitanes.

D. Ramón Soler. D. José Quesada.
O. Martin Fernandez M on- D. Gregorio Carbajosa.

toya.
Segundo Ayudante D. Manuel Villar.

Tenientes.
0. Tiburcio de la Torre. D. Remigio Martinez.
X  Luis Salinas.

Alféreces.
[). José Lapetre. D. Inocente del Molino
X  Andrés González. D. Eugenio Zurita
[). Matías Carrascosa. D. Juan Saaveira.

ZAPADORES.

Teniente D. Benito Escalante.

PROVINCIA DE CUENCA.

INFANTERÍA.

Coroneles D. Eulogio Santa Cruz y  D. Antonio Rebert. 
Comandante D. Angel Monlay.
Primer Teniente de Guardias D. Domingo Oralin.

Capitanes.
0. Manuel Gómez. D. Juan Bezon.
D. Antonio Maeso. D. Juan de la Cuesta.
X  Anselmo Franco. D. Gabino Garrido Zayas.

Ayudante mayor D. Estéban Reiz.

Tenientes.
D. Francisco EnoVar. D. José Ruiz.
D. Isidoro López Denia. D. Sebastian García.
D. Baltasar Girón. D. Miguel de la Encina.
D. Antonio María de Asúa.

Subtenientes.
D. Antonio Mata. D. Saturnino Vivanco.
D. Antonio Torremocha. D. Francisco del Castillo.
D. José Serra. D. Valentín Lavara.
D. Casto Antonio del Pozo. D. José Ruiz.
D. Manuel Marzo,

Sargentos primeros Juan García y Marcos Perez.

Sargentos segundos.
Juan de Segovia. j uan pedro García.
León Redondo. Joaquín Cava.

CABALLERIA.

Teniente Coronel Mayor D. Juan Antonio Rodriguez 
Capitán D. Pablo Alancino,
Tenientes D. Miguel de la Cruz y D. José París.

Alféreces.
D. Agustín de Córdova. D. José Ruiz.
D. Mauro Terez. * D. Andrés Villanueva Peñ
D. Juan Poyatos. Carrillo.
D. Hilario Sanabria.

Subtenientes D. Antonio Zapata y Peinado y D. Va
leriano Paris.

Guardias de Corps.

D. Francisco MartinezUnda. D. Mariano Romero.
D. Cayetano Palas y Espejo.

Sargento segundo Bernardo Cárlos Patiño.

ARTILLERÍA.

Comandante D. Francisco Carrasco.
Capellán D. Vicente Velilla.

PROVINCIA DE SEGOVIA.
Interinamente en la demarcación del ejército de Castilla l  

Nueva para el abono de haberes.
INFANTERÍA.

Coronel D. Basilio Modesto y García.
Capitanes.

D. Lúeas González. D. Juan de Avila.
D. Nicolás José de Loaiza.

Tenientes.

D. Francisco Aragonés. D. José Arnaiz.
D. José Palanca. D. José María de Casas.
D. José Toledo y Tamayo.

Capitán D. Valentín de las Carreras.

Subtenientes.
D. Juan Mariscal. ñadas.
D. Manuel Gutiérrez Ma- D. Joaquín Quintano.

Sargento primero Marcelino Marfe.1 Moral.
Sargentos segundos Ignacio Sanz y Eusebio Rodri 

guez.
CABALLERÍA.

Coronel D. Francisco Javier Olarría.
Tenientes Coroneles D. José García Sócoli y D. Manue 

de Jesús Mata.
Comandante D. Cristóbal Pantigoso.
Teniente D. José Abelda.

Alféreces.
D. Ricardo Antona. D. Manée! Yata.
D. José Galindo.

ZAPADORES.

Tenientes D. Casiano Domínguez y  D. Juan Bautist 
Roches.

Subteniente D. Manuel Gallardo.
Subteniente graduado sargento primero D. Antoni 

Masón.
ARTILLERÍA.

Capitán, D. Ramón Vivanco.
Madrid 14 de Mayo de 1861.— Caballero.

Gobierno de la provincia de la c oruña.
Se anuncia la subasta pública del Boletín de Ventas de

Bienes nacionales de esta provincia para el dia 25 de
Junio próxim o.

No habiendo sido aprobado por la Superioridad ebre* 
mate del Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales de 
esta provincia para el presente año, que ha tenido efec
to el 4 de Noviembre ú ltim o, se saca á nueva subasta 
pública, con arreglo á lo dispuesto por la Dirección g e -  
nei al de Propiedades y Derechos dei Estado, en orden 
de 22 de Marzo último.

Los licitadores har'm las proposiciones en pliegos cer
rados con dobles sobres, expresando en el segundo in te
rior su objeto, pudiendo dirigirlos, bien por el correo, 
bien depositarlos en la ca ja -buzon  de este G obierno, ó 
entregármelos en ia primera hora que principie el re
mate, teniendo presente al efecto el pliego de con d icio - 
nes^que á continuación se in erta.

Coruña 11 de Mayo de 1861.=E1 Gobernador, José 
María¿Palarea. 2614
Pliego dejcondiciones á que se ha de sujetar la subasta que

se celebre para la publicación en esta provincia del Bole
tín oficial de Ventas de Bienes nacionales.

1.° El rematante quedará obligado á publicar el Bole
tín oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de 
dos años, á contar desde la superior aprobación del r e 
mate , insertando en él todos los anuncios de subastas de 
fincas que rud ;can en la provincia, v los de arriendos de 
las mismas. Asimismo habrá de n ertar todas las disposi
ciones superiores que se dicten respecto al ramo de b ie 
nes nacionales, por lo que se refiere á ventas, no inser
tando en él otros anuncios que los relativos al objeto á 
que se halla destinado.

2.° Se sujetará precisamente para la inserción de di
chos anuncios á los originales que se remitan por el Co
m isionado principal de Ventas de Bienes nacionales de la 
provincia , siendo responsable de cualquier error de im 
prenta que se com eta, y reponiendo á su costa ios que 
hubiere equivocado.

3.° Será de cuenta del rematante el papel necesario 
para la impresmn del Boletín, no pudiendo usar otro que 
el de tina y m ano, con exclusión del continuo, de las 
mismas dimensiones que el del pliego com ún del sello, y 
de igual calidad al que estará de manifiesto en la oficina 
de la Comisión principal de Ventas.

4.° El tipo de lâ  letra que se emplee en la impresión 
será del grado undécimo de ojo pequeño.

5.° El editor insertará los anuncios en el Boletín den
tro de las 24 horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este importante servicio por monvo ni pre
texto alguno.

6.° El número de ejemplares que en cada publicación 
ha de tirar el editor al precio de la contrata será el de 
400 á 500, señalado según los casos por la Comisión prin
cipal de Ventas y que habrá de entregar inmediatamen
te con arreglo á la nota que se le pasará por dicha Co
misión.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de 
las condiciones anteriores, quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato, resarciendo gubernativamente los 
perjuicios irrogados al Estado á juicio de la Dirección ee- 
neral de Propiedades y Derechos del Estado, con las su
mas en metálico ó en efectos de la Deuda pública con 
signadas en garantía de las obligaciones de aquel, que
dando á salvo su derecho para instaurar sus reclam acio
nes ó demandas por la via contencioso-administrativa- 
en la inteligencia que la responsabilidad que contraiga 
dicho contratista por cualquier falta de lo estipulado se 
exigirá por la via de apren ro , y  procedimiento adm inis
trativo de que habla el art. 11 de la ley de Contabili
dad , con entera sujeción á lo dispuesto en la misma y  la 
renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios parti
culares.

8.° La garantía ó fianza de que trata la condición an
terior, consistirá en 3.000 rs. en metálico ó su equi
valente en papel de la Deuda consolidada ó diferida á 
precio de cotización el dia siguiente al de la subasta 
ó acciones de carreteras por todo su valor. ,

9.° Para presentarse como licitador en la subasta han 
de consignarse precisamente 1.000 rs. en metálico en la 
Tesorería de Hacienda pública de la provincia , acreditán
dolo con el correspondiente resguardo, que será devuel
to á los interesados, con excepción del mejor postor á 
quien se retendrá ínterin se apruebe el remate por la Di
rección general y  llene el adjudicatario la condición qué 
precede. 4

10. No se admitirá postura que exceda de 30 cénts. el 
pliego de impresión.

11. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, con sujeción al modelo que se inserta á continuación 
acompañando el docum ento que acredite la consignación 
del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. Se recibirán proposiciones por una hora más de 
la en que principie el remate: trascurrida se dará lectura 
á los pliegos cen  ados declarándose com o mejor postor al 
que suscriba la más ventajosa, consultando inmediata
mente el Gobernador á la Dirección general la adjudica
ción de la contrata á favor de aquel, á fin de que hacién
dolo esta al Gobierno, recaiga la aprobación y aceptación 
superior correspondiente si no hubiese inconveniente al
guno, y  sin el cual no tendrá efecto.

12. En el caso que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en seguida por espacio de media 
hora, entre sus autores únicam ente, segunda licitación 
oral, adjudicándose el remate al mejor postor.

13. El pago del pr ecio en que se haga la adjudicación 
se verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia en los términos que previene la Real órden de 
11 de Febrero de 1858.

14. La subasta tendrá efecto en la sala del G obierno 
civil de esta provincia, bajo la presidencia del Sr. Gober
nador de la misma el dia 25 de Junio próxim o, dando 
principio á las doce de su mañana, cuyo acto terminará de
clarado que sea el mejor postor, según la condición 11 dis-

puiie, ouu daiaieuoid uei Auimuisiraaor principal de Pro
piedades y Derechos dei Estado, Comisionado principal 
de Ventas de Bienes nacionales y Fiscal y Escribano de 
Hacienda.

15. El contratista del Boletín podrá expender al p ú 
blico ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio 
que le convenga.

16. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá 
se anuncien las subastas de las fincas en la Gaceta de 
Madrid ó en el Boletín oficial de la provincia siempre 
que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, escritura y toma de ra
zón serán de cuenta del contratista, sujetándose este en 
el caso de que faltase al otorgamiento de aquella, á lo 
que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852 relativo á la celebración de toda clase de 
contratos para servicios públicos.

18. El Boletín se publicará los dias de la semana que 
designará la Comisión principal de Ventas, debiendo te
nerse presente que esta tendrá efecto siempre que haya 
originales suficientes.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ................... , enterado dei anuncio

publicado con fecha...................  d e ...............y de las con 
diciones y requisitos que se establecen para la publica
ción del Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales de 
esta provincia, se com promete á tomarla á su cargo con 
estrecha sujeción á los expresados requisitos y  condicio
nes por el precio d e ....................cénts. cada pliego de papel
impreso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.)
Coruña 11 de Mayo de 1 861 .«E i Gobernador, jqsé 

María Palarea.

Gobierno de la provincia de Valladolid.
Lai Excma. Diputación de esta provincia, en sesión ce

lebrada el dia 2 del corriente, ha resuelto proceder á la 
distribución de los donativos hechos por las .corporacion
e s  , sociedades y vecinos de los pueblos de esta provin
cia en favor de los sargentos, cabos y soldados hijos de 
la misma que se hubieren inutilizado en la campaña de 
A frica; de las viudas y padres pobres de los fallecidos en 
la m ism a, y  aun de los dem ás, hayan ó no sido heridos 
si el producto de aquellos lo permite. Para poderlo veri
ficar con todo el conocimiento v acierto que desea ha 
resuelto así bien que todos los que se crean con dere
cho á participar de la cantidad de la suscricion acudan 
a este Gobierno dentro del término de un m es , á contar 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia , con una exposición arreglada á ios ad
juntos modelos, acompañada de los documentos que se 
expresan a continuación; en el concepto de que trascur
rido sin haberlo realizado , sufrirán^los perjuicios con 
siguientes.

Valladolid 8 de Mayo de 1861.=Gástor Ibañez de A l- 
decoa. 2613

Modelos á que han de arreglarse las solicitudes.
EXCMA. DIPUTACION DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

F. de T., hijo d e . . . . .  y d e . . . . ,  quinto por el pueblo 
d e  en el reemplazo del año d e  , á V. E. respe
tuosamente dice , que durante la campaña de Africa hir
vió en la . .  compañía   batallón del regimiento
d e  , habiendo sido inutilizado por las heridas recibi
das en el combate del d ia  ó de resultas d e   (si
no ha sido herido , ó siéndolo, no quedó inutilizado se 
expresará así); y creyéndose con derecho á participar de 
los donativos hechos en favor de las clases que se expre
san en el anuncio publicado en el Boletín oficial de la 
provincia,

A V /E . suplico se sirva declararlo así, acordando á su 
tiempo lo demás que corresponda.

(Fecha y firma.)

EXCMA. DIPUTACION DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

F. de T ., madre ( ó  viuda^de F. de T., quinto por el
pueblo d e  en el reemplazo del año d e  , á V. E.
respetuosamente dice que su hijo sirvió durante la cam 
paña de Africa en la  co m p a ñ ía , batallón del
regimiento de  y murió de resultas de l,s  heridas
recibidas en la misma (ó de lo que haya sido), y creyén
dose con derecho á participar de los donativos hechos en 
favor de las clases que se expresan en el anuncio publi
cado en el Boletín oficial de esta provincia,

A V. E. suplico se sirva declararlo así’, acordando á 
su|tiempo lo demás que corresponda.

(Fecha y firma.)
Documentos que han de acompañar á las solicitudes.

Los sargentos, cabos ó soldados acompañarán certi
ficación del Capitán de compañía , visada por el Jefe del 
cuerpo, en la cual habrá de expresarse, si el interesado 
sirvió en la misma durante la guerra con Marruecos y 
si fué ó no herido. En el caso de haber sido baja por 
inútil, expresará esta circunstancia y la de si fué por he
ridas ó por enfermedad.

Los padres ó viudas pobres de los que hubieren falle
cido acompañarán certificación del Capellán del cuerpo 
visada por el Jefe dei mismo , en la cual se exprese si la 
defunción fué de resultas de heridas, del cólera ó de 
otra enfermedad adquirida en Africa durante la campaña.

Gobierno de la provincia de Murcia.
Negociado de Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia para la aprobación de la empresa minera El Ra
mo, ha recaído el siguiente decreto:

«Muí cia 15 de Mayo de 1861.— Con arreglo á las pres
cripciones de la ley de 6 de Julio de 4859, y de acuerdo 
con el parecer emitido por el Consejo de provincia, aprue
bo la precedente escritura, y declaro formalmente cons
tituida la sociedad especial minera titulada El Ramo , con 
dom icilio en la ciudad de Cartagena , y para la explota
ción de la mina de plomo denominada Violeta, sita en 
término d é la  m ism a.=E l Gobernador , Patricio de A z -  
cárate.»

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial, con arreglo á lo prescrito en el párrafo seeundn 
del art. 8.° de la ley citada. g

Murcia 15 de Mayo de 1861.=Patricio de Azcárate.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia para la aprobación de la empresa minera San Mi
guel Arcángel ha Fecaido el siguiente decreto:

«Murcia 15 de Mayo de 1861.=Con arreglo á las pres
cripciones de la ley de 6 de Julio de 1859, y al parecer 
emitido por el Consejo de prov incia , apruebo la escritu
ra precedente, y declaro legalmente constituida la socie
dad especial minera titulada San Miguel Arcángel. con 
dom icilio en la ciudad de Cartagena, y  para la explota
ción de la mina La Loca, sita en término de G arbanzal.=  
El Gobernador, Patricio de Azcárate.»

Lo que se hace público por medio de este periódico 
o ficia l, con arreglo á lo prescrito en el párrafo se^nridn 
del art. 8.° de la ley citada. S

Murcia 15 de Mayo de 1861.«P a tr ic io  de Azcárate.
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Gobierno de la provincia de Santander.
Se halla vacante, p or renuncia del que la obtenía la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de Marquesado ’ de 
A rgüero, dotada en 2.000 rs., pagados del presupuesto 
municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de aquella corporación en el término de 
un mes* á contar desde la publicación del prim er anun
cio , que se repetirá por tres veces en el Boletín oficial de 
la provincia y en la Gaceta de Madrid, com o lo previene 
el art. 2.° del Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Santander 16 de Mayo de 1861.=E1 Gobernador inte
r in o , Car rara. 2617— 3

Gobierno de la provincia de Gerona.
Sección de Fomento.

No habiéndose presentado licitador á tom ar parte en 
las subastas celebradas los dias 10, 11 y  14 del actual 
de los acopios de materiales necesarios para las obras de 
conservación de las carreteras de segundo órden de esta 
provincia, durante el año actual, he dispuesto de confor
midad con lo prevenido en el art. 46 de la instrucción de
1.° de Diciembre de 1858,_que se proceda á nueva licita
ción , á cuyo efecto se señalan los dias 1.°, 3 y 5 del pró
ximo mes de Junio, a las doce de su manana, en el local 
que ocupan las oficinas de este Gobierno de provincia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta capi
tal ante mi autoridad, hallándose de manifiesto en la 
sección de Fomento, para conocimiento del púbíico , los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Las obras objeto de la misma, las carreteras á que cor
responden y los presupuestos de los acopios se designan 
en la nota que se inserta á continuación.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente ai adjunto modelo, y la canti
dad que h i de consignarse préviamente com o garantía 
para tomar parte en la licitación será el 1 por 100 del 
presupuesto de la obra.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de c&oaiups, debiendo acompañarse á cada pljegp $
©«mentó que lo acredite.

 ̂ En el caso que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará m  el a cto , Viidoameote ca ire  sus 
autores, una segunda licitación a b ; r ta eq los términos 
prescritos por la citada instrucción, fijándose la primera 
puja por lo menos en 500 r s . , y  qundatído tas demás á 
voluntad de los interesados

Gerona 15 de Mayo de 1 8 6 1 .= El Gobernador, José de 
Urbiztondo.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecine d e . . . . . . ,  enterado del anuncio pu

blicado con fecha d e . . . . . . .  de 1861, y de los -requisitos
y condiciones que se exigen para la adjudicación pn 
pública subasta de los acopios de materiales para las
obras de conservación de la carretera d e .  ;,  se
com prom ete á tomar á su cargo las referidas obras co n  
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e ................

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo \é me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no sé exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en tetra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución  ite l$s 
obras.)

(Fecha y firma del proponertte.)

Nota de las carreteras , trozos , presupuestos á que se re
fiere el acopio de materiales para conservación, objeto dél 
anuncio anterior, y dias en que se han de subastar.

■Presupuesto 
de acopios. .

CONSERVACION. ® s • Oéflts.

Remate del dia 1 .*
Carretera de segundo órden de Barcelona 

á Rivas.— Trozo único.— Desde el tor
rente Yilarderio á R ip o ll .   ____. . . . . .  13.11>4,88

Remate del dia 3.
Id. id. de Gerona á Olot, sección de Gero

na á Besalú.— Trozo único.— Desde Sar- . ,
riá al puente de B esalú ..........................   51.757,62

Remate del dia 5.
Id. id. de Gerona á Palamós.—  Trozo 

único — Desde puente mayor á la cotu 
frontacion con el pueblo de Montras . .  135.196,97

Gerona 15 de Mayo de 1861.=U rbiztondo.

Ale al di a-Corregimiento de Cartagena.
D. Antonio García Mauriño. Jefe de Administración y  

Alcalde-Corregidor de esta ciudad &c.
Hago saber, que con sujeción á lo prevenido en la ley

7.a, tít. 19, lib. 3.° de la Novísima Recopilación , cito, lla
mo y emplazo á los dueños de los solares que existen en 
esta ciudad, para que en el preciso término de cuatro 
meses, contados desde esla fech a , se presenten en esta 
Alcaldía-Corregimiento de mi cargo á exhibir los títulos 
de propiedad y á obligarse á verificar dentro de un  año 
sigifiente la nueva obra y  edificio respectivo; en el co n 
cepto de que si así no lo hiciesen, se continuarán los ex
pedientes hasta la venta y  adjudicación de los referidos 
solares al mejor postor, parándoles los perjuicios que 
haya lugar. ’ ' *

Cartagena l .# de Mayo de 1861 .=  El Alcalde-Corregi
dor ,  Antonio García Mauriño. = P o r  mandado de S., 
Nicolás Cano, Secretario. 2609

PROVIDENCIAS JUD IC IA L E S
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Em

plazamiento.—-Por el presente y en virtud de acuerdo de la 
Sala primera de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por se** 
gunda y última vez á D. Cecilio Antonio Sánchez, (ó sus hereda
ros, Administrador que fué de Bienes nacionales del partido de 
Estepa provincia de Málaga desde 1.° de Junio á fin de Diciem
bre de 1810, á fin deque en el término de 20 dias, que^empeza- 
rán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta 
se presenten por sí ó por medio de encargado en esta Secretaría, 
á recoger un pliego de reparos que ha ofrecido el examen* de 
las cuentasMeMicha'época y ramo ; en la inteligencia que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Mayo de 186I.=P. O., Pedro Galbis. —$

D. Cárlos Apolinario Fernandez de Sonsa y Luna, Caballera 
de la Real y distinguida Orden de Cirios III, Comendador de la 
de Isabel la Católica. Auditor de Guerra de este distrito y  Ma
gistrado de la Audiencia territorial.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á los que se 
crean con derecho á la fincabilidad de D. Ramón Carreño y Gar
cía, Coronel graduado, Teniente Coronel de infantería, á fin do 
que queriendo usar del que les asista lo hagan en este Tribunal 
en el término de 30 dias; bajo apercibimiento que pasado sin 
verificarlo se dará la tramitación que corresponda al expediente 
de abintestato, y  las providencias^que recaigan les pararán e* 
perjuicio que haya lugar.

Coruña 14 de Mayo de 1861.=Cárlos Apolinario F. de Sou- 
sa.—Domingo Antonio Sánchez, Escribano principal.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según se deduce de las escasas noticias referen
tes á la sesión del 46 celebrada por la Dieta germá
nica en Francfort} lo más importante ocurrido en 
aquella fué la declaración de Austria referente al 
mando del ejército federal. En su virtud existe di
vergencia entre las intenciones del Gabinete de Vie- 
na y la proposición formulada por Prusia con res- 
necto á dicho asunto.

La Gaceta de Viena reproduce la contestación 
dada por el Emperador á la diputación de la Dieta 
de Croacia, concebida en los términos siguientes:

«La organización militar de los distritos es uná 
necesidad para la Monarquía, y la gran misión que 
está llamada á realizar la nación croato-esclavúüa. 
Una representación de aquellos en la Dieta no po
dría conciliarse con el gobierno militar.

No obstante, como la Dieta croato-esclavona ac
tual debe fijar las relaciones políticas de Croacia y 
Esclavonia , y los distritos militares forman parte dé 
aquel reino , con el objeto de facilitar la solución de 
esas cuestiones concernientes también á dichos dis
tritos permito por esta vez su representación con 
arreglo á la ley electoral de 4848.

Mi deseo ha sido y es qiie DalmáCiá Sé reúna S 
Croacia y Esclavonia; pero habiendo manifestado la 
mayoría y la minoría de la Dieta dálmata deseo de 
que en tanto no se arregle la situación política de 
Croacia y Esclavonia la cuestión relativa á dicha 
unión quede indecisa , y como creo que esto es justé 
y equitativo, no puedo ménos de recomendar que se 
procure que el asunto concerniente á la situación 
política de Croacia y Esclavonia sé resuélva por 
vuestra Dieta lo más pronto posible.»

Un despacho de Beyrouth, fecha 44, anuncia infi
nitas adhesiones de todos los puntos dé la montaña al 
plan de organización del Líbano, bajo la autoridad 
de un solo Jefe elegido entre las familias cristianas de 
aquella montana.

Parece que según el plan propuesto, dice la Patrie, 
la administración del Líbano se compondrá de un Jefé 
que gobernará aquel territorio con el auxilio de un 
Divan compuesto por mitad de las personas más im
portantes del país, las cuales ejercerán funciones vi
talicias, y de notables elegidos por las poblaciones du
rante cinco años. Tal sistema halla en la actualidad 
tan buena acogida, que si los habitantes de la montaña 
fueran admitidos á votar por el sufragio universal, lo 
harían seguramente en favor de la realización de 
aquel.

Los despachos de Constantinopla anuncian para 
el 48 la primera reunión para tratar de la reorgani
zación de Siria.



«i ? eumienten 109 M ódicos de la capital de te q u ia  
«i Haberse enviado una comisión europea a Bosnia y 
tlerzegowina. No obstante, L a  P a tr ie  indica que se 
trata actualmente de escogítar un sistema que per- 
taita á las Potencias poner á sa lv o  los intereses de 
las poblaciones cristianas de aquellas comarcas du
rante la investigación que en breve se practicará 
presidida por Omer Bajá,

Turquía, según anuncia el Pays, trata de nego
ciar un empréstito en Inglaterra : con este motivo 
dos individuos del Consejo de Hacienda del Gobier
no inglés han S'¿0 encargados de examinar la sitúa- 
í -  ® Tesoro otomano. Uno de los comisionados es 

*10bard, Interventor del Bonrd oftrade.
Varios periódicos extranjeros haciendo mención 

de las conferenqias relativas al arreglo de la cuestión 
de los Principados danubianos, han anunciado que 
aquellas se celebrarían en Constanlinopla. Con este 
motivo indica la Patrie que nada hay resuelto defi
nitivamente acerca del particular, y que varias Po
tencias desean que dichas conferencias se celebren 
como la primera vez, en París.

Correspondencias de Tolon, fecha 16, anuncian 
que según órdenes recibidas de París, la escuadra 
de evoluciones completa se dirigirá á la costa de 
bina. Parece que la segunda división mandada por 
el Contra-Almirante Chopart, cuyo pabellón ondea 
en el navio de vapor Domwerth, partirá con la de 
trasportes y será la primera que llegue á Beyrouth.
v, u n m V 6, 6 vapor Brela9ne, en el cual se vé el 
pabellón del Vice-Almirante de Tinan, Comandante

l Je? i o e ' l eSp,eraba el 18 en Tolon> debiendo lle
gar el 19 ó 20 el Algeciras con el pabellón del Con- 

.tra-Almirante París, Jefe de la primera división.

INTERIOR.
M A D R ID .-H a  lleg a d o  a  e s ta  ca p ita l, procedente de 
n£da a m ’n»; i'8Uel Ellas’ Presidente de la comisión for- 
^ f h a n í »  a t i , SUf C»ri'¿IOn abierta a So de regalar una 
^  lns cArv P al Mln,stro de Hacienda Sr. Salaverría 
H  Sr S ? S qu,e Presj ó durante la guerra de Africa, 
detalles va ŝ. es portador de esa magnífica alhaja, cuyos

sentarla al Sr. Jlmistra 60 ’ yencarSado dePre‘

Se7i"lh'-i L-de ®Jataflor¡da ha  rem itido desde
v  inm in Sociedad Económica m atritense  una  ex tensa
m adTra V mt?ÍOna !?brñ el modo do formar en Extre- 
t r f a le sL  Sierra-Morena colonias agrícolas é indus- 
se^nn „.,°y P? ‘a n-0Che Se leerá dicha memoria en la

cu-rp.

S  a  s ,- .
Sevilla P° de Burgos, de vuelta de su viaje á

MÁLAGA. 17 de Mayo.— Sigue siendo aun de a lguna  
existencia de pasa que en cajas hav

H n c m r o l?  ^ e?la capital y en los Pueblos p ro -
ta h b f r i?  S c e rc a n ia s ; sus precios han  sufrido u n  no- 
« T n to c ! ,enS° ’ y a,un así son P°cos los com pradores que
toda l a  r ’n t ^ ñ  P ° ' '  i ° U a l  s e r a  P o s i b l e  T u e  no se exporte  
i n?¿lf secha Pasada antes de p rin c ip iar la de este año, 
m én a ? L q n f  notic ias de los puntos de consum o ani-
X l i m  f n t n  r ? efr C ,a  ’ y  s a q .u e  á  e s t e  f r u t 0  d e  s u  a c t u a I  abatim ien to . La fu tu ra  recolección presenta hasta ahora
r M la s ^ f tn i0 ’ I  S1, -S ;isunÍos de M orte-Am érica se a r-  

J? de otoño pacificam ente, seria  sin  duda un 
Duen an o  para  los cosecheros. (Correo de A ndalucía .1

OVIEDO —  Cangas de Tineo 13 de Mayo.—  S iguen con 
J I M "  a c tm d a d los trabajos de la carre te ra  de p rim e r
í í s  r L m  6 n8 V‘" a á b u a r c a  . habiéndose inv ertid o  en 
íre  m illón y medio de reales en el últim o trim es
t r e ,  ocupándose d iariam en te  en  las obras 3.000 jo r n a le -  
ros po r term in o  medio. (Porvenir de A sturias .)

CRITICA LITERARIA.
EL TANTO POR CIENTO, 

dram a en tres actos y en verso, original de D. Adelardo 
López de A y a la , estrenado á beneficio de Doña Teodora 
L a m a d r id , en el teatro del Príncipe, la noche del 18 de 

Mayo de 1861.

No recordam os h a b e r cogido nu n ca  la plum a, en  los 
ya no cortos d ias de n u estra  vida literaria , con m ás pía-* 
c e r  con m as seguridad  de acierto , con m ás legítim o o r
gu llo , que hoy  al tra ta r  de ocuparnos en  la ú ltim a obra  
d ram a  tica del a u to r del Tejado de vidrio.

Los que vivim os del a rte  y para el a rte ; los que con 
m as ó m enos m érito  llevam os de cuando en cuando 
n u estra  hum ilde  ofrenda al tem plo de Talía, debem os m i
r a r  como n u estra  toda g loria lite raria ; debem os c o n tr i
b u ir  con todas n u e stra s  fuerzas al enaltecim ien to  de los 
que h o n ra n  n u estra  d ram ática, y u n ir  n u estro s esfuerzos, 
n u e s tro s  ingenios , nuestros escritos, para hacer m ás gran- 
ae  el estim ulo, m ás im perecedero el triun fo , m ás in m ar
cesib le  Ja corona, del que  sorprendiendo el corazón h u 
m ano desde un rincón  del suyo  , ofrece á la pública  a d 
m irac ió n  un a  de esas o b ra s, que como eternos faros del 
a r te , aparecen  colocadas de trecho  en trecho en  la vida 
de u n  pueblo , p a ra  justo  orgullo  de propios y p e rp é tu a  
en v id ia  de ex traños. P p

N unca hem os ejercido el alto, el honroso m agisterio  
de la c ritica , porque en tre  otras razo n es,ex iste  para n o s
o tros la  m u y  poderosa de no cree rn o s con suficiente t a -  
leú to  p p a  ilu s tra r, g u ia r y  co rreg ir el de n u estro s com 
p a ñ e ro s ; le necesitam os todo para  n u e s tra s  obras, y a u n  
?s* *e f reem os tan  escaso °íue sol°  eI deber de q u e  hemos 
najblado, la, adm irac ión  de que nos hallam os poseídos, y 
la fran ca  y  desin te resada  am istad  que con el au to r del 
la n to p o r  ciento nos une , ha podido obligarnos á tom ar 
5° y  V pr  p rim era  vez y q u izá  po r ú ltim a , tan  grato , tan  
du lce , tan  env id iab le  cargo.
# Los que  tach an  de env id iosos, acaso no sin p ru e b as  
a cuan tos vivim os de e sc rib ir  para  el p ú b lic o ; los q u e  
n os ju zg an ,frío s y m udos para el ta len to  a jeno , cuan to  
inm odestos y h ab ladores para el p rop io ; los que creen  
q u e  asistim os con m ás gusto al tea tro  á p re sen c ia r una 
d e rro ta  qu e  un  éxito , se han  equivocado ahora  lastim osa
m ente . N uestras m anos han  ap laudido con las del público* 
n u estro s b ravos h an  resonado  por el te a t ro ; y en  uno de 
eso sm o m en to s  en  que el corazón del hom bre se vé lib re  
de todo pensam iento  m ezquino  y  capaz de co n v ertir  en  . 
h é ro e  al cobarde, en  pródigo al a v a ro , en  generoso  al

egoísta; al ver aparecér en  la escena al que  con su obra  
nos habia  conm ovido; al ver su  frente, en la que  la luz 
m isteriosa del genio aparecía c la ra  para  nosotros si igno 
rada para el púb lico , cuaiito.s nos honram os con el t í tu 
lo de escritores desde el m as alto  al más hum ilde , desde 
el m as repu tado  al m ás desconocido, creíam os ap lau d ir, 
no una obra d ram ática , sino n u estra  en tera  lite ra tu ra  
m oderna; no u n  d ra m a , sino el d ram a contem poráneo* 
no  á u n  au tor , sino al a u to r de esta época. ’

Por eso hoy querem os ser c rítico s , por eso rio re* 
cordam os haber cogido nunca  la p lu m a  en los ya no cor
tos dias de n u estra  vida lite ra ria  , con m ás placer, con 
m ás seguridad de acierto , con más legítim o orgullo’, que 
al tra ta r  de ocuparnos en la ú ltim a  obra d ram ática del 
a u to r del Tejado de vidrio.

¿Qué es, pues , esa comedia, p regun tarán  los qué aun 
no la hayan visto, que así conm ueve al público  como im 
presiona á los que saben escrib irlas ? ¿ Qué encierra en 
Sus páginas esa obra más, que tanto  elogia la p rensa, que 
tan to  aplaude el púb lico , qu e  fascina al ig n o ran te , que  
conm ueve al inteligente ?

Es lo que  no teníam os, responderem os nosotros y  con 
noso tros los que posteriorm ente  se ocupen en ella* es el 
problem a re su e lto , el enigm a a c e r ta d o , el vacío lleno.

N uestra lite ra tu ra  d ram ática puede desde hoy d iv id ir
se en tres épocas. La prim era  y m ás g lo rio sa , aquella en 
que desnuda dé todo a n te rio r atavío, se creó  á sí propia, 
hija de la im aginación y del instin to , llevando á las na 
ciones ex tran je ras  ía fructífera sem illa de sus fragan tes y 
desconocidas flores. Lope, C alderón, A larcón ,Tirso, Rojas 
y Moreto crearon  nuestro  teatro español, con sus p ropias 
fuerzas, con su genio poderoso, con su  feliz in v en tiv a , y 
m ultitud de sa télites rodearon y g iraron  en torno de 
aquellos p lanetas, form ando asi el colosal m onum ento  á 
un  tiempo cuna  y sepulcro de n u e stro  teatro clásico. La 
lite ra tu ra  como la natura leza, como Dios m ismo después 
de c reá r el m undo, necesitó reposó. Callaron los c reado
res, y los im itadores y rapsodistas ocuparon  su  puesto. De 
aquel caos debia sa lir otro m undo. Si para c rea r nu estra  
lite ra tu ra  dram ática se necesitaron seis colosos, para rege
n e ra rla  bastó con uno. Nació M oratin y en él y con él 
comienza la segunda época de n u estro  teatro. A su  re -  
geneiación  con tribuyeron  , no inm ediatam ente, sino b a s 
tan te  después a lgunos de los que a u n  son n u estro s p ri
m eros escritores, y que form an la otra pléyade con los 
nom bres de G arcía G u tié rrez , Hartzenbusctí y  Bretón de 
los Herreros. A lrededor de estos, y con no poco ingenio y 
fo rtuna  , m ultitud  de satélites han ido form ando la época 
de n u estro  tea tro  m oderno. Pero  tras de estos habia de 
volver el caos, y  es lo cierto que el caos habia vuelto .

El público, lo m ism o que los escritores, buscaban  ya 
hace algunos años, la nueva senda; la lite ra tu ra  d ram á ti
ca^ necesitaba o tra regeneración , si no tan  radical, tal vez 
m ás lógica, y el reg en erad o r ha aparecido.

¿Com prendéis ahora  por qué la últim a obra de Ayala 
contenta á los d e sco n ten to s, hace callar á los envidiosos, 
alegra á los doctos y conm ueve al público?

Porque nuestra  época , rica en  p ro g re so , fecunda en 
adelan tos, con p léto ra  de vicios y no escasa de v ir tu 
d e s , necesitaba ya su represen tación  , mejor dicho , su 
fotografía en el teatro. Era preciso e n co n tra r la fórm ula, 
hacerla percep tib le, c la ra , y recoger, por decirlo así, los 
arom as esparcidos aqu í y a llá , en d istintas latitudes, pa
ra  fo rm ar la verdadera  atm ósfera qu e  nos rodea. Esa 
tendencia  á m oralizar en la escena con la p a la b ra , a le n 
tada por el público las m ás veces, era la necesidad se n 
tida de m oralizar en la acción; esos detalles que solian 
e n cerar la cr itica parcial de a lgunos vicios so c ia les , aco
gidos con ap lau so , eran  la aspiración de una  crítica total 
de nuestra  sociedad m oderna , y esa vaguedad , esa fluc
tuación de n u estro s au to res dram áticos y de nuestro  p ú 
b lic o , significaba la necesidad de u n a  fórm ula concreta , 
de un  resúm en  exacto de n u e s tra s  asp irac io n es, de 
nu estras  costum bres , de n u estro  siglo.

Muchas obras podíamos c itar que anunciaban  el Tanto 
por ciento, y una  de ellas es el Tejado de v id r io ; pero en 
esta como en a q u e lla s , ju s tam en te  ap lau d id as, los auto
res parece como qu e  tem ían a rro s tra r  de una vez y de 
fren te  la responsabilidad de la innovación. Se necesitaba 
un talento su p e rio r , y todos queríam os b u sca r, m irá n 
donos unos á otros con desconfianza, el ser privilegiado 
q u e , con ten tándonos á todos, pudiera se r  nuestro  r e 
p resen tan te , nuestro  m aestro , n u estro  planeta.

Y no bastaba solo una comedia que  reasum iera  en su 
índole y en su pensam ien to  h s  necesidades de n u es tro  
tea tro ; era preciso rom per con otro escollo , m ás fuerte , 
m ás p o d e ro so ; la costum bre de la form a: educados los 
escritores en n u estro  teatro clásico, con u n  idioma rico 
en arm onía  im itativa y poético por excelencia , apénas 
íiay au to r que no se haya dejado a r ra s tra r  por ía e p id e 
mia lírica, fundando sus m ejores triun fos las más veces 
en la form a poética de sus obras dram áticas. Esa l i te r a 
tu ra  reducida á las galas del d e c ir ,  al son de la rim a, 
que concede todoá la expresión y nada á la idea, n e ce s i
taba tam bién  verse proscrita  en  la obra qu e  nos d iera el 
talen to  del au to r privilegiado.

El corazón es profeta, y sin sab er por q u é ,  todos tem a
mos á Ayala en m ás alto concepto que  el púb lico . Sus 
an te rio res obras nos revelaban  m ás que á él, qu e  estaba 
llam ado á desem peñar un papel cu lm in an te  en ia h is to 
ria  de n u estra  lite ra tu ra .

Y eso q u e  necesitábam os, lo tenem os ya. — Fígaro  lo 
buscaba en los ú ltim os m eses de su  vida, y hoy se rego
c ijaría  con nosotros de hab erlo  encontrado. Oid lo que  
decia en uno  de los postreros a rtículos que b ro ta ro n  de 
su  inolvidable p lum a:

(f La lite ra tu ra  d ram ática  debe ser la expresión  del 
p rogreso  de un  p u e b lo ; la p a la b ra , hablada ó escrita  
no es m ás q u e  la represen tación  de las ideas, es d ecir, 
de ese m ismo progreso .— Estam os dispuestos á rec ib irlo  
todo , porque nada tenem os en m om entos en que el pro- 
»greso intelectual, rom piendo en todas partes an tiguas ca- 
»denas, desgastando tradiciones cad u cas , y d e rrib an d o  
»ídolos, proclam a en el m undo la libertad m ora l, á la par 
»de la física, po rque  la u n a  no puede ex istir s in  la otra.

»La lite ra tu ra  ha de resen tirse  de esta prodigiosa r e -  
»volucion, de este inm enso progreso. En política el h o m - 
»bre  no ve más qu e  intereses y derechos, es d ec ir , verda -  
»des. En lite ra tu ra  no puede b u sca r por consiguiente sino  
»verdades. Y no se nos diga que la tendencia del siglo y 
»el e sp íritu  de é l ,  analizador y  po sitiv o , lleva en sí mis- 
»mo la m u erte  de la lite ra tu ra ; no. Porque las pasiones 
»en el ho m b re  s iem pre  se rán  verdades, po rq u e  la im a -  
»ginacion m ism a ¿ q u é  es sino una verdad  m as herm osa?

»Si nuestra  an tigua lite ra tu ra  fué en  nu estro  siglo de 
»oro m ás b rilla n te  que só lida, esperém os qu e  d en tro  de 
»poco podamos echar los cim ientos de una l ite ra tu ra  nue-  
y>va, expresión  de la sociedad nueva  que com ponem os,
»toda de verdad , s in  m ás regla qu e  esa verdad  m ism a. Hé 
»aquí la d iv isa de la época, hé  aqu í la n u e s tra ,  hé  aqui 
»la m edida con qu e  m edirem os : en n u estros ju ic ios c r i t í 
ceos p reguntarem os á una o b ra  ¿nos enseñas algo? ¿nos 
veres la expresión del progreso hum ano? ¿nos eres ú til?—  
vPues eres buena.»

Hé aq u í lo q u e  significa la nu ev a  ob ra  del Sr. Ayala. 
No es una bu en a  comedia m ás , h ija  de la im aginación 
del a u to r , ado rnada  con las galas del d ecir, m ás ó m énos 
in te resan te , m ás ó m énos en tre ten id a ; es la verd a d ; es la 
n ueva  sociedad fotografiada ; es la lucha de las pasiones 
m ezqu inas con las n o b les; la g u e rra  del interés con 
el am or; la b a ta lla  p e rp é tu a  de la m ateria  con el e sp íri
tu ;  del c u e rp o  c o a  el alm a. A gréguese á esto que su  fo r
ma es tam bién  verd a d era , sobria , concisa , siem pre  d r a 
m ática , siem pre ex ac ta , siem pre h u m an a , y se co m 
pren d erá  por q u é  podem os decir que  com ienza en  E l

tanto por ciento esta nueva era  de n u estra  lite ra tu ra  d ra 
m ática.

El dram a m o d ern o , tal corno las necesidades de la 
época le hacia in d isp en sab le , necesitaba so rp ren d er el 
secreto de nuestra  sociedad, que oculta más cu idadosa
m ente bajo el frac sus pasiones y sus vicias , que los a n 
tiguos los ocultaban bajo la cota de m alla y la coraza de 
acero.

Todos esos dram as de pasiones y de sen tim ien to  que  
no sabem os escrib ir sino cubriéndolos con tra jes  q u e  no 
llevam os, quizá con frases que ya no d ecim os, no h a 
b lan  tan  d irectam ente al corazón del púb lico  como las 
comedias que  pin tan  nuestro s hábitos y re tra ta n  n u e stra s  
costum bres. ¿P or q u é , p u e s , no se habia de esc rib ir el 
verdadero dram a de nuestras  costum bres? ¿Es acaso por
que no tenem os ya pasiones? ¿Se han acabado los vicios 
y las v irtudes de la hum an idad?  Se dice que ya no sen
tim os como en o tras épocas; que el am or, la am bición y 
la s  dem ás pasiones no nos a rra s tra n  como á nuestros 
antepasados. ¡E rror inaudito! Léanse los periódicos de 
todos los d ias , de todos los países, con su lista  e te rna  de 
vicios ho rrib les y v irtu d es su b lim e s ; p enetrem os en el 
corazón de nuestra  sociedad, y tendrem os el d ram a siem 
pre  p a lp ita n te , siem pre con in te ré s , si no tan  franco 
como en los tiempos en qu e  el mote de los caballeros era 
m i Dios y m i da m a , más profundo que en tonces , m ás 
oscurecido á los ojos d é la  m u lti tu d , m ás hipócrita , m ás 
filosófico.

El dram a existe siem pre. M iéntras el hom bre dé a b r i
go en su  corazón á las m ism as pasiones que tu v ie ro n  los 
an tig u o s; m ién tras  haya en am o rad o s , avaros, am b ic io 
sos, falsos am igos y m ujeres infieles, hab rá  di am a y po r 
consiguiente teatro. Si es;e ha de serv ir de ejem plo y e n 
se ñ a n z a , es preciso que en él vea el público  personajes, 
sen tim ien tos y lenguaje que conozca; medios que él m is
mo em plee ; esperanzas y tem ores que él m ism o a b r i 
gue.

Era preciso, p u es, para e levar el tea tro  á la a ltu ra  de 
n u estra  época, p resen tar al hom bre d- la sociedad actual 
en su vida ín t im a , con sus m enores detalles, con sus am 
biciones positivas, con su sed de o ro , con su  am or m ás 
positivo todavía, con las necesidades, en f in , de su p ro 
greso y de sus adelantos.

Eso es El tanto por ciento.
No describ irem os su a rg u m en to : los d ram as vulga

r e s ,  cuyo m érito  existe en la in tr ig a , los cuen tec ito s c a 
seros que suelen darnos á cuenta de comedias en  n u e s
tro  tea tro , consienten esa costum bre periodística (1 ): ha
ciéndolo tam bién  con El tanto por exento, h a ríam os una 
in justic ia  al au to r y á la o b ra : po rq u e  su m érito  p rin c i
pal no estrib a  en que se case la dam a con el g a la n , ni 
e n  que  se presenten en la boda m ás ó m énos obstáculos 
d ram áticos: p resen tar en fila las escenas de una comedia 
es una labor in s íp id a , que nunca favorece en la com po
sición d ram ática , porque tales análisis periodísticos nos 
p roducen  el mismo efecto que produciría  un  am ante  ó 
u n  enem igo de una m ujer que para hacer fo rm ar u n a  
idea de su belleza ó de sus defectos enseñase á las gen
tes u n  esqueleto ( 2 ).

A brigam os la esperanza de que . á pesar de lo avan
zado de la estación en que se ha puesto en escena , el 
público  ha de acudir á llenar d u ran te  m uchas noches el 
teatro  del Príncipe, y no querem os p rivarle  de la novedad 
de ad m irar por sí solo esa obra m aestra del a rte  m o
derno.

 ̂ Mal correspondería la obra á su pensam iento  p rim o r
d ia l, si no abu n d ara  en bellezas d e .e stilo , corrección de 
lenguaje , y pensam ientos felizm ente expresados. A la 
belleza del fondo corresponde dignam ente la belleza de la 
forma , so b ria , concisa y dram ática; en una p a la b ra , al 
calificar nosotros Le modela artisíico  á la comedia el Tanto 
por ciento, es porque creem os que encierra  toda la p e r
fección relativa que le es dado ai hom bre r e u n ir  en sus 
obras.

S iem pre ha parecido nuestro  teatro  p o b re , en medio 
d e s ú s  bellezas, por carecer generalm ente  de esa t r a 
bazón ingeniosa , fruto de pensar con m adurez y de te 
nim iento el modo de desenvolver toda acción dram ática: 
de aq u í el que la m ayor parle  de nuestras com edias, des- 
n u d in d o la s  del atavio de la versificación puedan q u ed ar 
reducidas sin  g ran  trabajo  á uno ó dos actos: de aquí el 
que  pensam ien tos bellísim os estén desenvueltos en obras 
perecederas. La obra dei Sr. A yala, que m uy pronto ve
rem os traducida al francés y rep resen tada  cou éx ito , tal 
es nuestra esperanza, en el vecino im p erio , resiste  á la 
traducción, á la prosa , al público. No t s una comedia 
escrita  bajo las reglas do tal ó cual escuela, pencada para 
tal ó cual p ú b lic o , ideada p ira  lal ó cual p a ís : el Tanto 
por ciento es social, es ab so lu ta , y por lo tan to  cosm o- 
pnhta. Si el «enio no tiono patria . ías obras del genio s ir 
ven para toda la hum anidad .

El qu e  crea exagerado este a rtícu lo  , m ás apologético 
que c r ít ic o , vaya á ver la com edia; estudie aquel acto 
prim ero  de fácil exposición , aquel segundo de s itu ac io 
nes cu lm inan tes é in te rés  c rec ien te , y aquel tercero  de 
difícil sencillez y perfecto desenlace. Si cabe más perfec
ción dram ática , nosotros no la hemos nunca visto hasta 
¡hora , no esperam os volver á verla en m ucho tiempo.

Lógica en la sucesión de ios afectos , verdad  y conse
cuencia  en el desarro llo  de 1¡ acc ión , n a tu ra l constancia 
de los cara c té re s , in te ré s , verdad, en fin : tales son las 
p rinc ip a les  dotes que la em víecen. A gréguese á esto un 
sen tim ien to  exquisito  y el lenguaje verdadero del d ram a 
y de la vida , y dígasenos si existe a lguna obra  , no solo 
en n u estro  tea tro , sino en el m ismo tea tro  fran cés tan 
decan tado , que  sea su p e rio r al Tanto por ciento .

Q uisiéram os poder copiar aquella escena VI del p r i 
m er acto tan  llena de verdad y delicadeza; toda la seg u n 
da m itad del acto seg u n d o , perfecta hasta lo id e a l , y las 
tres escenas finales de la ob ra ; pero no resistirem os al 
placer de cop iar algunos pensam ientos de los que con 
profusión y prodigalidad hay sem brados en  la comedia.

En la escena IV del acto segundo, al so rp re n d e rla  Con
desa á A ndrés encerrado  en su ap o sen to , y al e scuchar 
las a trev idas palab ras de éste, le contesta :

Cond . Ya me dice mi q u ebran to  (con angustia  y  luego 
q u e  á cualqu ier m ujer honrada  con ira.) 
u n  descuido, una m irada 
cuesta raudales de llan to .

Ya sé tam bién  po r mi m al 
q u e  en las manos del traidor 
lib ertino  , hasta una  flor 
se convierte en u n  p u ñ a l ; 
qu e  V. creer se perm ite  
que yo le estimo y halago, 
y es m uy n a tu ra l que en pago 
mi deshonra solicite.
Mas que sepa V. anhelo
que  si esta flor le en tregué  (se la arrebata)
fué tan sin p e n sa r  que fué
en  vez de a rro ja rla  al suelo ; (lo hace) 
qu e  es mi olvido tan  profundo 
que sin  ofensa tan clara, 
ni siquiera recordara  
que  V. existe en  el mundo.
Ya m ira V. descubierto  
mi desprecio positivo ; 
ya no tiene V. motivo 
para deshonrarm e ¿es  cierto?
Pues salga V. confiado
en que eso  que llama am or,

í \ ) Fígaro, crítica del Hernani. 
iá) Fígaro, Margarita de Borgoña.

solo me insp ira  el ru b o r  
de habérselo  yo in sp irad o !

Más tarde  dice Pabl© , dudando de la v irtud  de la 
Condesa:

¡ Con qué in icua ligereza 
juzgam os á la m u je r !
Porque no me tiene am or 
¿no ha de tener honradez?

Como pensam iento delicado, recordam os el de la Con
desa en la escena XIII del m ism o acto:
Condesa. S í ; hoy le q u ie re  el alm a mía 

m ás que nu n ca  le ha q u e r id o , 
y es n a tu ra l,  ¡he vivido 
sin  am arle  todo un  dia!
A pesar de su s enojos 
no habrá  podido pe rd er 
la costum bre de leer 
mi corazón en los ojos , 
y  leerá mi p e sa d u m b re , 
la verdad del alm a m ia  , 
que no se p ierde en  un  dia 
tan  agradable  c o s tu m b re !

En la sub lim e y d ram ática  escena X V I, que q u isié 
ram os copiar e n te ra , encon tram os estos rasgos de p r im e r  
o rd e n :
Pablo. ¡Sí, concibo qu e  es posible 

d a r la m uerte  á un a  m u je r !
Condesa. Mírame y haz que recobre  

su q u ietud  la que  te adora.
Pablo. (El o tro  se fué , y ahora

se juzga digna de un p o b re !)
Cond. Qué engaño ?
Pablo. Yo em pobrecí

y V. m e olvidó, señ o ra .....
Cond. Ah!
Pablo. Y ahora  v u e lv e   y ah ora

V. no es d igna de m í !
Cond. P a b lo !... Ah q u é  d u ro  castigo!.....

Yo olv idarte..,., y o .....
Pablo. Más q u e d o !
Cond. No abuses de que hoy no puedo 

incom odarm e contigo.
Por Dios P a b lo   no consien tas
en la ru in d a d  de esos s e r e s , 
fiscales de las m u je res  
rebuscadores de a fre n ta s ;  
q ue p iensan  en  su m aldad 
cuando n u e s tra  v ida esprim en , 
q ue  hasta e n c o n tra r  a lgún  c rim en  
no han h a llad o  la verdad !

Pablo. Allí está l  ¡ n o  te confunde
es : lienzo en  tu  balcón! 
escandaloso  p re g ó n
que tu  d e sh o n ra  d ifunde!.....

Cond. Oye por la V irgen  san ta l
Pablo. No te q u ie ra s  d isc u lp a r .....

porque estoy  po r an u d ar 
ese lienzo á tu  gargan ta!

Cond. Por tu  m ad re !.... (arrodillándose.)
Pablo. Calla!
Cond. A dvierte  1
Pablo. S u e l ta !
Cond. M átam e si m iento !
Pablo. Si la m u erte  e s un  m omento!

¡Si no es ven g an za  la m uerte!
Cond. E sc u c h a !
Pablo. M a tarte  yo!

No tiem bles. ¡Q u ién  de eso tra ta  !
Cond. P a b lo !
Pablo. Por celos se m a ta !

por tan ta  v ileza   n o !
No qu iero  yo que  tu  jn u e rte  
diga á q u ien  no lo ha sabido 
q u e  a lguna  vez he caido 
en la in fam ia de quererte!....

Nada m ás te r r ib le ,  m ás enérgico  que  el final del acto 
segundo. Al v e r la Condesa la inm ovilidad de su s  a cu sa 
dores p ro rum pe  e n  los siguientes a p o s tro fe s :
Cond. Dios m ió ! *

¿ Por qué me m a ta n ?  ¿ Por q u é ?
¿Tú de esta  in icua  sentencia
el m ism o agrav io  rec ib es.....
y él aquí ? — ¿ P o r  q u é  no escribes 
en el ro s tro  la inocencia?  ( P a u sa .)
Y pensá is que estos agravios 
me en v ilecen  ? ¡ Qué sandez !
Q u é ? ...  La v irtud !.... la honradez 
dependen de infam es lab ios?
Si soy h o n rad a  , a u n q u e  vea 
el m undo Jo q u e  su ced e, 
el orbe e n te ro  no puede 
hacer que  vo no lo sea !
S í ; yo me debo q u e ja r 
á mí m ism a , á mí que  vengo 
á pedirle... lo que tengo 
lo qu e  ellos no pueden dar!

Pablo . Callan!..
Cond. Míralos a ten to

¿ v e s  q u é  aspecto tan  so m b río ?
¿ P o r  q u é ,  si el delito  es m ió, 
es v uestro  el rem o rd im ien to ?

Jam ás hem os presenciado  a rreb a to  igual al qu e  p ro 
dujo en el público toda la escena citada. Al cae r el telón 
y m ién tras el público frenético  pedia la salida de Ayala, 
el celebre  au to r de los Am antes de Teruel, aplaudiendo 
como nosotros y vo lv iéndose á los que  le rodeábam os 
exclam aba : Calderón ha resucátadol

Veamos el pensam iento de la obra en el final puesto  
en  boca de la Condesa: 
petra . G ra c ia s! 
cond. V iv irás en calm a

si llegas á com prender 
que ese a fan  de en riquecer 
el cuerpo  á costa del alm a : 
ese u n iv e rsa l veneno 
de la conciencia del ho m b re , 
que nos tapa con el nom bre 
de negocio tan to  cieno!
Codicia que n unca  está 
saciada y siem pre  an h elan te  , 
si en  el h om bre  es rep u g n an te ' 
en la m ujer q u é  será  ?
Ya eres rico (á Pablo).

pablo. Ya no q u ie ro .........
cond. Pues yo m e alegro en verdad  

que  á quien  tiene caridad 
jam ás le esto rba el d inero . 

pablo. Yo de gastarlo  respondo
mi bien , m irándom e en tí. 

cond. Ay Pablo m ió ! este sí
que  es un  negocio redondo!

Una y d o s , y tres y cuatro  veces sa lió  el a u to r á r e 
c ib ir el prem io de su  trabajo , y  las flores qu e  cayeron 
desde los palcos á la escena dem ostraron  q u e  si es difícil 
conm over v e rd ad eram en te  al p ú b lic o , ra ra  vez este deja 
de p rem iar lo que realm en te  vale.

No hab larem os m ucho  de la e jecución , porque el v e r
dadero  triun fo  fué m ás q u e  para  nád ie  para  el autor; 
pero seriam os in justos s; no nom brásem os á Teodora La

m a d r id , v e rdadera  y  ú n ica  joya d e >nut18tro t.eatcr o ’ P°r 
la insp irada in te rp retació n  de su difícil p^peL. Sublim e 
en  los m om entos de e n e rg ía , am arga y  sarcaédica desde 
que conoce á los q u e  la rodean  , apasionada y i /e rn a  en 
los m omentos de expansión, reu n ió  en esta obra  to ja s  las 
fases de su  talento de  a rtista . Al escuchar los p en sa m ien 
tos de el a u to r de El Tanto por ciento en  boca de la p r i 
m era  actriz  de E spaña , exclam ábam os: ¡ A u n  hay teatro !

Todos los dem ás a c to re s , y en especial los Sres. Del
gado y C asañ é , estuv ieron  m ás de u n a  vez fe lices , y  to
dos deseosos del m ejor éxito.

Y ahora que hemos cum plido con la g ra ta  (area que  
nos habíam os im puesto , séanos perm itido  sa lu d ar á Ade
lardo  Ayala , como á n u estro  m aestro, ya que hasta ayer 
fué n u estro  com pañero . Hemos ad m irad o , hem os a p ren 
dido en tu  o b r a ; y  si án tes te am ábam os , hoy te  respe
tam os ; si án tes confiábam os en el au to r de El Tejado de 
v id r io , hoy adm iram os llenos de cariñoso  en tusiasm o  al 
au to r de El Tanto por ciento.

La-corona que ciñe tus s ien es , no debe se r la ú n ica , 
po r m ás que  sea im perecedera  ; y el que  llega á tal a ltu 
ra, no se debe á sí propio; es de sus c o n te m p o rán eo s , es 
de su patria.

M adrid 20 de Mayo de 1861.

Luis Mariano de Larra.

A N U N C I O S .

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.— DISCURSOS LEID O S
en las recepciones públicas que ha celebrado desde 1847 
la Real Academia española. Se h an  publicado los dos p ri
m eros tomos de esta colección , que  com prenden  32 d is 
c u r s o s , en los cuales se d iserta sobre d iferentes p u n to s  
lite rario s , todos de im portancia, á sab er :

Tomo primero. —  Varié lad en el uso del pronombre el, 
ella, ello, en los casos oblicuos, po r el Excmo. Sr. D. A le
jan d ro  O livan.—  H asta qué punto la participación en los 
negocios* públicos de los que cultivan las letras y profesan  
las ciencias puede ser causa ó síntoma de decadencia en la 
literatura de una edad, por el Excmo. Sr. D. Nicomédes 
Pastor Diaz.— Carácter d istintivo de las obras de D. Juan  
R uiz de Alarcón y M endoza, por el Sr. D. Ju a n  Eugenio 
H artzenbusch.— Contestación del Excmo. Sr. D irector Don 
Francisco M artínez de la Rosa á los tres discursos preceden
tes.— En la Biblia han ido á beber su  divina inspiración todos 
los grandes poetas de las regiones occidentales, po r el Excmo. 
Sr. D. Ju an  Donoso C ortés.— Contestación á este discurso 
por el Excmo. Sr. D. Francisco M artínez de la Rosa .— Del 
prurito  de innovación en el lenguaje: se combate el vicio 
moderno del neologismo y  el galicismo en nuestro idioma , 
por el Ilmo. Sr. D. José Joaquín  de Mora.— Contestación 
por el Excmo. Sr. D. A ntonio Gil de Z árate .— Condiciones, 
genio y carácter de nuestra lengua: medios de conservar su 
pureza y  lozanía , por el Excmo. Sr. Conde de Q uinto.— 
Contestación por el Excmo Sr. D uque de F ría s .— Carác
ter de los poetas andaluces, por el Ilmo. Sr. D. Ferm in de 
la Puente y Apecechea.— Contestación por el Excmo, se
ñ o r D. Joaquín  Francisco Pacheco .— La Poesía castellana 
considerada como elemento de la Historia , por el Excelen
tísimo Sr. D. José Caveda.— Contestación por el Excelen
tísim o Sr. M arqués de Pidal.—  Reseña de lo que fué la 
oratoria sagrada española en el siglo X V I 11, por el señor 
D. Antonio F e rre r  del Rio.—Contestación por. el Sr. Don 
Ju an  Eugenio H artzenbusch.

Tomo segundo.— Juicio crítico del Marqués de Valdega-  
m as, por D. Rafaél María Baralt. — Contestación por el 
Excmo. Sr. D. Joaquín  F rancisco  Pacheco .— Denh ->^Po7i 
de que D. Francisco de la Torre fué persona real y ven ia -  
dera, y áun de m uy diferente carácter y  estilo que />. bi< n- 
cisco de Quevedo , por el Sr. D. A ureliano F e rn a n d ez - 
G u e rra  y O rbe.—C ontestación por el Excmo. Sr. Marqués 
de Molins.— Juicio critico de D. Manuel José Q uintana, por 
el Excmo. Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto.— Ge.»testa
ción por el Excm o. Sr. D. Antonio Alcalá Galí />■*. 
m ielo de Garcilaso, Fr. Luis de León y -R io ja , pa ; el se 
ñ o r D. Manuel Cañete. — C ontestación por el Sr. t>oa 
A ntonio María Segovia .— De la V erdad , considerada y v o  
fuente de belleza en la literatura dram ática , po r ei S ;. * ./« 
Manuel Tam ayo y Báus.— Contestación por el Sr. D. A u r a 
liano F eraandez-G uerra  y O rbe .— Idea general del origen y 
de la formación del castellano, por el Ilmo. Sr. D. Pedro Feli
pe Monláu.— Contestación por el Sr. D. Ju an  Eugenio H art
zenbusch .— Observaciones sobre la N ovela , por el Exce
lentísimo Sr. D. Cándido Nocedal.—C ontestación por e l 
Excmo. Sr. D uque de Rivas.— E xcelencia , importancia y 
estado presente del Teatro, por el Ilmo. Sr. D. Tomás Ro
dríguez R ubí.— Contestacio&i por el Sr. D. A ntonio F e rre r  
del Rio.

Se hallan  de venta  estos dos tom os á 20 rs. cada uno 
en el despacho de libros de 1a Real Academia Española, 
calle de V alverde, núm . 26; en el de la Im prenta Nacio
nal , calle de C arretas, y en la lib rería  de González , ca
lle del P rínc ipe , núm . 12. En los m ism os despachos se 
.venden las obras s igu ien tes:

Gramática de la lengua castellana, á 15 rs .— Compen
dio de la m ism a destinado á la segunda e n se ñ a n z a , á 4 
reales .— Epítome de la m isma G ram ática dispuesto  para 
la enseñanza elem ental, á 2 r s .— Diccionario de la lengua 
caste llana, décim a edición , á 88 rs. en pasta y 76 en 
papel.— Prontuario de ortografía de la lengua castellana, 
3 rs .— O bras poéticas del Duque de F rias, un tomo en 4 .“ 
m a y o r , edición de todo lu jo , á 40 r s .— Obras poéticas 
de D. Juan Nicasio Gallego, un  tomo en 8 /  prolongado, á 
20 r s .—El Fuero Juzgo  en latín  y castellano , un  tomo 
en fo lio , á 32 rs .— D. Quijote con la vida de Cervantes, 
cinco to m o s, á 80 rs. en pasta y 50 en  rú s tica .— Ficta le 
Cervantes, u n  tom o, á 30 rs. en  pasta y 25 en rú s tica .— 
El siglo de O ro , de B ernardo de V albuena, con el poema 
de La Grandeza M ejicana , un  tom o, á 16 rs.

La venta por m ayor se verifica en el citado despacho 
de la calle de Valverde. Á los que com pren  de 12 á 50 
e jem plares del Diccionario , de la G ramática  y del Com 
pendio y Epitome de la m ism a se rebaja ei 5 por 100 de 
su im p o r te , y  el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja  de 5 po r 100 en  el im porte  e 
los Prontuarios de Ortografía tom ando de una vez 200 ó 
m ás ejem plares. 2351— 1

COLECCION L E G IS L A T IV A  DE E SP A Ñ A . —  (CON^ 
tin u ac io n  de la Colección de, decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo* de sen tenc ias y  decisiones 
del T rib u n a l Suprem o de Ju s tic ia , co rresp o n d ien te  al 
año  de 1860 , hallándose  de venta en  la p o rtería  del Mi
n isterio  de Gracia y Justic ia  al precio  de 22 rs. tomo.

Esta obra se pub lica  por en tregas m e n s u a le s , cons
tando cada u n a  de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión 
próxim am ente, ó sean  160 á 224 pág inas en 8 .° mayor.

Al fin de cada sem estre  se dan  dos ín d ices, el uno 
cronológico y  el o tro  a lfab é tico , con su correspondiente 
portada  para  la encuadernación  del tomo.

Las sen tencias del T rib u n a l Suprem o de Justicia  lle
v a rá n  foliación d istin ta  para  que form en u n  tomo cada 
año con sus índices correspondien tes. Lo mismo se hará 
con las sen tencias del Consejo de Estado.

Ei p recio  de suscric ion  es de 72 rs . al año en  Madrid, 
y  84 en prov incias , franco  el porte.

El pago po d rá  hacerse , p ara  las suscric iones en Ma
d rid  satisfaciendo 6 rs. al re c ib ir  cada e n tr e g a , y  para 
las de prov incias 21 rs . cada trim estre .

Los su sc rito res  q u e  ab o n en  el im porte  de la suscri
cion de todo el año, al hacerla  solo sa tisfarán  70 rs . en 
Madrid y 80 en provincias.

En U ltram ar y el ex tran je ro  120 rs . vn . anuales.
— 6

SA N T O  DEL DIA.

, , Santa  M aría  de Socors , virgen.

*4h*ftrefcta Bor^s en la ig’esia de religiosas de Santa 
Isabel.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia  20 de Mayo de 1861.

¡mM.
i Barómetro 
reducido á 0o 
. y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí
grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . T 707,71 10a,6 13°,3 E .N . E . Cubierto.

9  m . . 708,09 12°,4 15a,5 N. E . . . Id .,lloviz.a

708,01 16a, 3 

14a,4

20a,4 E . , . Idem ., . .

3- t . . . 708,52 14a,3 N........... Idem.........

* 708,14 11a,9 14a,9 N. N , E. Idem. . .

3  Xh \ í
— i-ÓUir ;

709,64 10a,8 4 3 ° ,^ N. E .', . Cubierto.

Temperatura máxima del dia......... . 17°,8 22a,3

Temperatura máxima al sol . . . . . . . 23a, 5 29a,4

Temperatura mínima del dia . 9a,6 12#,0
>

'vir
Evaporación en las 24 h o r a s .. ¡2,3 m ilím etros.

Lluvia en las 24 h o r a s ...

despachos telegráficos.

Observaciones meteorológicas del dia 20  de Mayo á las nue
ve de la m añana . (Las verificadas en E spaña, <* excep
ción de las de M adrid y  San  Fernando  , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Ju n ta  de E stadística  
general del Reino.)

LOCA- Tempera- Dirección Estado Estado

U  DA DES. del "mar. tttra- cielo. delam ar-

M a d r id .. .  761,5 15,5 N. E . . Cub.°, llov.* »

Barcelona. 765,1 18,0 N. E . .  Llovizna. T ranquila .

P a lm a .. . .  764,7 20,0  N. E . .  N ubes   Idem.

A lica n te .. 763,4 21,1 N. E . .  Id e m  Idem.

S. F ernan-
d o á las7b . 762,0 16,6 E. S .E . Idem  Idem.

L is b o a ... .  762,9 18,9 N. E . .  C ásicub.° Idem.

O porto . . .  753,5 21,5 N .E . . N ubes. Idem.

B i lb a o .. . .  766,7 18,2 O.N.O. Cási desp.° Idem .

A las siete de la m añana .

M arsella. . 769,2 9,8 N. E . .  Despejado . T ranquila.

B a y o n a ...  765,8 17,5 S. E . . Idem  ídem.

B rest  770,3 15,3 N, E . . Idem  Idem .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  15 de 
Mayo de 1861 á las siete de la mañana.

' Baróme- Tempera
¡tro redu- tura en Dírsv ESTADO

LOCALIDADES. ícidc á 0o g r a d o s dñl
i y ;>] niTel centigra- viento. DEL CIELO.
leí?: tnar,

J í : .

D unq u erq u e . . * * i 7 6 9 .9 . 10°,5 . E.......... ¡Nublado.
P arís. . . . . . . . . . . 7 7 1 ,2 .! 9V 7.¡ N .O . . i Despejado.
Bayona.. . . . . . . . . . ' 7 6 5 .8 .!? » S. E . . . Tdem.
Lyon. ¡ 7 6 6 ,7 .! ! 14°,0 . n . e . . : C ubierto .
B r u s e l a s . . ! 7 7 3 ,1 . 9 ° ,7 . N .N E J Idem.
V iena ........... .. . . j 7 6 3 ,0 . 12M  . N.N.O.j Idem.

. T -urín .. . . . . . . . . . ¡7 6 3 ,3 . 2 0 ° ,0 . 0 . . . : Sereno.
R o m a.. . . .  . ,  i . . 1 7 6 1 ,5 . 15 ° ,0 . N. E . . :Despejado.
F lo ren c ia ,. . . . . . . I 7 6 0 ,1 . 1 9 ° ,0 . N. E . . i Idem , nubes.
San P e tersb u rg o . ¡7 5 5 ,8 . 3 ° ,4 . O....... C ubierto .
C o n s tan tin o p la ., . ! » » w 1 »
Stockolm o. ¡ 7 7 9 ,9 . 4 ° ,4 . N ........ Despejado.
Copenhague. i » » »
G reenv ich .. I 7 6 7 ,6 . 14°,1. Calma. Despejado.
Leipzig . . 7 7 1 ,2 . 7°,4. N ......... C ubierto .

A lca ld ía -C o rr eg im ie n to  de M adrid.
De los p artes re m itid o s  en  este día po r la In te rv en 

ción de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la del m ercado de gra
nos y nota de p rec io s  de artícu lo s de c o n su m o , re su lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.
1.710 fanegas de trigo.
2.370 a rro b as de  h a r in a  de id.
6.779 a rro b as de carbón.

132 vacas, q u e  com ponen 57/981 lib ra s  de peso.
612 c a rn e ro s , que hacen  15.894 lib ras de peso.
184 co rderos, q u e  hacen  4.239 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

C arne de v a c a , de 54 á 57 rs . a r r o b a , y  de 20 á 22 
cu arto s lib ra .

Idem  de ca rn e ro , de 20  A 22  cu a rto s  lib ra .
Idem  de c o rd e ro , á 18 rs . a r r o b a , y  de 20  á 22 cuartos 

lib ra .
Idem  de te rn e ra , de 72 á 82 rs . a r r o b a , y  de 34 á 42

c u a rto s  lib ra .
T ocino a ñ e ja . de 68  A 72 rs. a r r o b a , y  de 28 á 30 

cu arto s  libra .
Jam ón, de 96 á 104 rs. a r ro b a , y  de 38 á 46 cuartos 

lib ra .
Aceite, de 66 á 68  rs , a rro b a , y  de 20 á 22 cu arto s  lib ra .
V ino, de 34 á 40 r s .  a rro b a , y  de 10 á 14 cu arto s c u a r 

tillo.
Pan de dos lib ra s  d e  11 á 13 cu arto s .
G arbanzos, de 34 á 42 rs. arroba, y  de 10 á  16 cuartos 

lib ra .
Jud ías, de 24 á 30 rs. a r ro b a , y de 8 á 12 c u a rto s  libra.
Arroz, de 33 á 36 r s ,  a r ro b a , y  de 10 á 14 cu arto s  

lib ra .
L entejas, de 17 á 19 rs. a rro b a  , y  de  7 á 8 cu arto s  

lib ra .
C arbón, de 7 á 8 rs . arroba .
J a b ó n , de 60 á 62 rs. a r ro b a , y  de 20 á 22 cuartos 

lib ra .
Pa ta tas, de 5 á 7 rs . a rro b a  , y de 2 á 3 cu arto s lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 22 á 24 r s . fanega.
Algarroba , á 27 % rs» id.
Trigo v en d id o .. —  . .  1.072 fanegas.
Quedan po r v e n d e r . . 795.

Precio m áx im o   5 3 %.
Idem  m ín im o ...............  44 J4
Idem  m ed io    48,11.

Lo que se a n u n c ia  a l p ú b lico  pa ra  su  inteligencia.
M adrid 20 de Mayo de 18 6 1 .-=  El A lcalde-C orregD

d o r, D uque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 20 de Mayo de 1861.

Fondos fra n ceses . J ^ Ror ....................
(4  ^  p o r 100 .................  96,75.

Españoles   A m ortizable.....................  17.
Consolidados........................ ........... ...... .................  91 7 /8  á 92.

Amberes 16 de Mayo.— Interio r, 48 5 /8 .— Diferida, 41 3/4. 
A m sterdam  15 de Mayo. — In te r io r ,  48 9 /1 6 .— Dife

rid a , 42 1/4.
Francfort 15 de Mayo.— In te r io r , 48 1/4.— Diferida, 42. 
Londres 15 de Mayo. —  In te rio r  , 50.

ESPEC T Á C U LO S.
Teatro Real.—No se ha recib ido  el an u n cio .
Teatro del Príncipe . — A las ocho y media de la no

che.— La com edia nueva en  tre s  actos y  en verso titula
da El tanto por ciento.— Una danza valenciana, baile.— 
r ir  por los mismos filo s, sainete.

T h é a tr e  f r a n já is .  — Hoy no h a y  f u n c i ó n . — Mañana 
p rim e ra  rep resen tac ió n  de la com edía en cu atro  actos 
Jeanne qui pleure et Jeanne qui r it .

Teatro del Circo. — A las ooho y m edia de la no
che.— La hija de la Providencia.

T e a tro  de l a  Z a rz u e la . — A las ocho y medía de la 
noche.— Sinfonía.— Entre m i m ujer y  el n e g r o .  — La edad 
en la boca.

T e a tro  de Novedades. — No se ha recido el anuncio .
Circo de Paul. —  A las ocho y m edia de la noch e .-- 

La com pañía  ecu estre  italiana dirig ida por el Sr. Gaelan 
C inisselli ejecutará una variada función.

Circo de Pr ic e , calle de R ecoletos.—  A las ocho y 
m edia de la noche.—Los tres  trapecios, por Mr. H. Meers, 
y  o tros variados ejercicios.


